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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Rey (Q. D..G.) se trasladó en la larde de ayer 
al Real Sitio-de El Pardo, donde continua sin novedad en
su importante salud. *

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
Regia y Augusta Real Familia,.

MI N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

• REALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos dé D. Germán Rodríguez y 

Rodríguez, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Plascncia, ‘ '

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Zamora, 
vacante por liaber sido también trasladado I). Camilo 
Vlullón. ‘

Dado en Palacio á  c a to r ^ !iffé'-rifdviéfeibre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. \ALFONSO
T&\ Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  'Üftlvcila..

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Quevedo Cabrera y Ana Ortiz 
Husillo pidiendo que se indulte á Juan Quevedo Ortiz, 
Juan Ramón y Alfonso Carrillo Ortiz de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional que 
la Audiencia de Linares les impuso en causa por el delito 
de atentado y lesiones á agentes da la Autoridad:

Considerando que ios reos observan buena conducta, 
dan pruebas do arrepentimiento y llevan cumplida casi 
Ja mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que #reguló' el ejercicio de la gra
cia de inculto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con e f  parece; de mi Consejo 
de Ministros, ' •:

Vengo en indultar á Juan, Quevedo Ortiz, Juan Ramón 
y Alfonso Carrillo Ortiz del resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional que les fué 
impuesta en la causa de que se- lia hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos. ochenta y cuatro. '

ALFONSO *
K1 Ministro de Gracia y Justicia,..

F ra in c iseó

Visto el expediente..instruido con motivo de la instan
cia elevada por Dolores Martín pidiendo que se indulte 
á su hijo Rafael Cruz Éartinide las ponas de 90 años de 
reclusión y 9Í meses de- prisión correcciónal q u e. la Au
diencia de Granada le impuso en causa por los delitos de 
homicidio, atentado á la Autoridad-y-sedición:

■ Considerando que él reo observa ebuena conducta, da 
pruebas de ■ arrepentimiento, j  sufrió cerca de 40 años de 
prisión-preventiva: 

v Teniendo presante., lo dispuesto m  la. ley provisional 
te  48 de Junio de 1870, que reguló eí ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando ea cck^dm cióo. el informe favorable de k  
■ Sala sentenciador®,, de acuerdo cx>n lo consultado por el 

Consejo' de Estado y con .el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en rebajar de las penas de 90 años de reclusión 
y 84 meses de prisión correcciónal, impuestos’á Rafael 
Cruz Martín, nueve años y nueve meses, ó sea un tiempo 
igual al que sufrió de prisión preventiva.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraxiciseo Sálvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan* 
cia elevada por Domingo Ramón Muñoz, Higinio Romero 
Martínez y Esteban Martínez Medina, pidiendo indulto de 
la pena de un año y un día de prisión correccional que la 
Audiencia de Cuenca les impuso en causa por el delito de 
lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta de los suplican
tes y que llevan cumplidas casi cinco sextas partes de la 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 4870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con él parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Ramón Muñoz, Higinio 
Romero Martínez y Esteban Martínez Medina del resto 
de la pena de un año y un día de prisión correccional que 
les fuó impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
Si Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o

MINISTERIO DE LA GUERRA

' REALES DECRETOS
Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 2o de Abril 

último,
Vengo en disponer que el Brigadier D. Pedro Zubieta 

y Jaén cese en el cargo de Secretario de la Dirección ge
neral de la Guardia civil; quedando satisfepho del celo, 
inteligencia, y lealtad con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

J e n a r o  « le  Q u e s t u l í i *

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de la Guardia civil al Brigadier D. Miguel Goicoechea y 
Jurado, que actualmente desempeña el cargo de mi Ayu
dante de Campo.

Dado en Palaeio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta, y  cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

« l e x i a r o  d e  N feiie& acfa.

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Rafael Correa y García, actual Jefe de la segunda 
brigada de la segunda división del Ejército de Valencia.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

Á ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

'VenLfex’o de Queseada*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q„ D. O.) del ex

pediente promovido por el-Duque de Berwick y de Alba 
sobre reconocimiento * como carga de justicia de la pen- . 
sión de 8.000 ducados concedida por el Rey D. Felipe III 
en recompensa y satisfacción de los créditos que tenía 
contrá el Real Erario el Duque de los mismos títulos Don 
Fernando Alvarez de Toledo, al propio tiempo que sobre 
el pago de los atrasos correspondientes á la expresada 
pensión:

Resultando que D. Antonio Alvarez de Toledo, Duque 
de Alba, acudió á S. M. Don Felipe III solicitando recom
pensa de lo que se adeudaba al Duque D. Fernando Alvarez 
de Toledo, su abuelo, según lo dejó declarado en el eodici- 
lo bajo el cual falleció, y consistía; en una-villa con 1&.Q0G 
florines de renta de que el Rey D. Felipe II le hizo mer
ced por las guerras de Flandes; en 148.000 ducados que 
se le habían dado de ayuda de costas; en 86.000 ducados 
que en 1578 venían para él de las Indias y se le tomaron 
en Sevilla para atender al servicio de S. M., y en más de 
80.000 ducados que gastó en la jornada de Portugal, sin 
haber tenido sueldo ni ayuda de costa alguna; y asimismo 
pidió los réditos é intereses de todo ello, acompañando va
rios documentos en justificación de su instancia:

Resultando que S. M. acordó que se reunieran los Pre
sidentes de sus Consejos de Castilla, Indias y Ordenes con 
otras Autoridades, y de conformidad con la consulta ele
vada al Soberano, resolvió por vía de recompensa y satis
facción hacer merced al Duque y sus sucesores en el es
tado y mayorazgo de Alba de 8.000 ducados de renta al 
año perpetuamente, situados en las provincias del Perú, 
en pueblos vacos ó que vacasen, en una ó dos encomiendas 
de indios, cerca la una de la otra, y que en el ínterin que 
había pueblos vacos, se le pagase aquella renta-de la Caja 
Real de Lima, trayéndoselj por cuenta del Estado á la- 
casa de contratación de Sevilla sin más descu uto que el 
derecho de avería, aunque registradas las sumas corres
pondientes de su cuenta y riesgo, y añadiendo! por una 
sola vez 80.000 ducados de ayuda de costa, bajo condición 
de apartarse el Duque y #sus sucesores do ios derechos y  
acciones que pudieran tenor contra la Real Hacienda; y  
que los 8.000 ducados se empleasen en el desempeño de 
censos primero, y aumento después de la casa y mayoraz
go de Alba, por el Corregidor de Salamanca, el Prior de 
San Esteban de la misma ciudad y el de San Leonardo de 
la villa de Alba, con intervención del Duqu guardándose 
los fondos en una arca de tres llaves en dicho convento 
de San Esteban, sin que jamás entrasen en poder del su
cesor ó sucesores de la casa:

Resultando que el Duque percibió la indicada renta 
hasta el año 1695 inclusive; mas habiendo sufrido gran
des interrupciones en el pago, á virtud de nuevas instan
cias mandó el Rey en 89 de Agosto de 1760 que sus re
clamaciones se vieran en Sala de Justicia del Consejo de 
Cas illa, donde recayó sentencia de vista, condenando á la 
Hacienda á que pagase al Duque y á sus sucesores desde 
1.° de Enero de 1796 los 8.000 ducados anuales de renta, 
al respecto de 40.7&5 pesos de á 8 de plata en cada un 
año,y los corridos desde 4.a de Enero de‘1698 en adelan
te, como se pagaron en Ids 84 años que corrieron desde 6  
de Enero de 16í& hasta fin de Diciembre de 1695 puestos 
en la casa de contratación de Cádiz, sin descontar por nin
gún concepto cantidad alguna, costas ni otros derechos 
que los de avería, y recibiéndolo y empleándolo el Corre
gidor de Salamanca y los Priores de los conventos de San 
Esteban de la misma ciudad y do San Leonardo de Alba,, 
como se dispuso en la cédula prim itiva de 19 d e ' Julio 
de 4614:
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r  Re sultán do qne de la mencionada sentencia suplicaron 
ios Fiscales por gravosa á la Real Hacienda, pidiendo que 
m  practicaran varias diligencias, y una vez evacuadas se 

ando por Real orden de 31 de Agosto de 1783 que el 
pleito pendiente se terminara en el estado de súplica en 
qne se hallaba, y en los demás sucesivos hasta su conclu
sión, con los Ministros de las tres Salas de Mil y quinlen- 
1as, Justicia y Provincia:

Resultando que en 16 de Noviembre de 1789 se dictó 
la sentencia de r e v is ta  confirmando la de vista, y á ins
tancia del Ruque de Alba se despachó á su favor Real 
Caria Ejecutoria en 5 de Junio de 1790:

Resultando que para pagar al Duque en virtud de la 
sentencia se le exigió qne afianzara y afianzó a satisfac
ción de los Fiscales con todas sus rentas libres, que ascen
dían á £.751.268 rs. 16 mrs., y hubo de pagársele lo que se 
I b adeudaba hasta 26 de Enero de 1803, supuesto que pre
sentó el conocimiento de embarque de 48.900 pesos fecha
do en Lima a 4 de Enero del indicado ano, cuya* suma, 
según expresa el mismo documento, corresponde á los 
cuatro años corridos desde 26 de Enero de 1799 hasta 
Igual fecha de dicho año de 1803, y fuá la última que con
forme á la propia afirmación del interesado ingresó en 
poder de su casa por razón del derecho de que se trata: 

Resultando que el'apoderado de la Casa y Estados del 
Duque de Alba presentó instancia en 29 de Diciembre de 
1836, con carpeta 6.084, acompañando la Ejecutoria de 
que se ha hecho mérito, pidiendo el pago de las pensiones 
de 10.725 pesos que desde 1.° de Enero de 1696 se le ve
nían adeudando, hecho que envuelve una solicitud de más 
de 82 millones de reales:

Resultando que el Subdirector primero, Letrado de 
esa Dirección, en el expediente instruido con motivo de la 
reclamación indicada, informó en el sentido de que podía 
■considerarse hecha en tiempo hábil y adquirida por título 
•oneroso la carga solicitada por el Duque de Alba, y que 
cu su virtud debía procederse á liquidar y abonar en la 
clase de deuda correspondiente las pensiones vencidas y 
no satisfechas desde 27 de Enero de 1804 hasta 26 de 
igual mes do 1811, á tenor de lo que sobre los abonos ó 
no pagos de este período resultase de los Archivos de las 
casas de contratación de Cádiz y Sevilla; y que corres
pondía denegar el abono de todas las demás pensiones 
pasadas, así como el reconocimiento de las corrientes y 

¿ lia ra s  en concepto de carga de justicia por ser Deuda de 
Ultramar:

Resultando que esa Dirección, por acuerdo de 13 de 
Julio de 1881, se conformó con el dictamen del Subdirec
tor Letrado, y dispuso que se elevara la oportuna con
sulta á esle Ministerio, proponiendo que se oyese el pare
cer de las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado:

Resultando que acordado así, por Real orden de 27 de 
■Octubre siguiente las Secciones creyeron del caso que se 
pidiera informe á la Dirección general de lo Contencioso: 

Resultando que dicho Centro, después de varias dili
gencias practicadas por indicación del mismo, emitió dic
tamen con fecha 26 de Febrero de 1883, en el sentido de 
que procede denegar el abono de las pensiones de que se 

•trata:
Resultando que remitido de nuevo el expediente á las 

Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, significó la primera en su calidad de ponente la 
'necesidad de que se oyera en este asunto á la Intervención 
general, 3a que ha informado en el mismo sentido que la 
de lo Contencioso:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y la Real orden 
de 80 de Mayo del propio año sobre reconocimiento de 
cargas de justicia:

Visto el art. 23 de la ley de 1.° de Agosto .de 1851, en 
q m  se  dispone que el Gobierno someterá á la aprobación 
d élas Cortes la ley especial que requiere la Deuda de Ul
tram ar:

Considerando que de los documentos presentados por 
.él Duque de Alba para la justificación de su derecho se 
deduce clara y explícitamente que la recompensa conce
dida por el Rey D. Felipe III en la Cédula de 19 de Julio 
de 1614, confirmada en la solemne Ejecutoria de 5 de Ju
nio de 1790, lo fué expresamente sobre una renta de 8.000 
ducados, situados en las provincias del Perú, en pueblos 
uracos ó que vacas n, en una ó dos Encomiendas de Indios, 
j  añade la Real Cédula que ínterin hubiese pueblos vacos 
m¡ le pagase de la Caja Real de Lima:

Considerando que el Duque aceptó esta renta ó situado, 
eom o  lo acreditan sus propias declaraciones, y que en los 
años que la percibió lo hizo de los caudales llegados de 
.América, procedentes de las enunciadas rentas:

Considerando que habiéndose emancipado el antiguo 
Sfcei&o del Perú de la Metrópoli, desaparecieron las rentas 
afectas al pago de la recompensa ó merced de que se tra
íanlo cual ha dado lugar, sin duda, á la suspensión del 

que el Duque alega desde el año de 1804, y á su 
il ic itu d  del pago de estos atrasos;

Y considerando que la referida obligación ni por su 
origen, ni por su índole legal, ni por los actos demostra
tivos de su existencia puede reputarse comprendida entre 
las que se liquidan y satisfacen en concepto de Deuda de 
la Península española; antes al contrario, está incluida en 
el espíritu y letra de las obligaciones sobre las cuales el 
Gobierno se ha reservado legislar en el art. 23 de la ley 
citada de 1.° de Agosto de 1851;

S. M., conformándose con los dictámenes de la Direc
ción general de lo Contencioso y de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se ha servido, confir
mar el acuerdo de esa Dirección general, que denegó el 
abono de cargas de justicia pretendido por el Duque de 
Alba y de Berwick.

De Real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde ñ Y. E. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 1884.

COS-GAYÓN 

.Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE 'LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Villadiego que fué decretada por V, S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 4 del actual el 

siguiente dictamen:
<Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el .expedien

te que V. E. se sirvió remitir á su informe con Real orden 
de 27 del mes último, relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Villadiego, decretada en 15 del mismo mes por 
el Gobernador de la provincia de Burgos.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en que 
contra la citada Corporación resultaban los cargos si
guientes: que los fondos no se custodiaban en arca de tres 
llaves, ni el Depositario tenía constituida fianza; que no 
se llevaban libros de intervención, ni ninguno otro de los 
que preceptúa la ley; que los ingresos y pagos se efectua
ban por medio de recibos privados y no en virtud de car
garemes y libramientos; que no se acordaba mensualmen- 
té la distribución de fondos, ni se publicaban los* estados 
trimestrales de su recaudación é inversión; que tamppco 
aparecía rectificado el libro del censo electoral, ni el pa
drón vecinal desde que se formó en 31 de Diciembre 
de 1877; que el nombramiento de la Junta de asociados se 
hizo en 24 de Agosto último por designación del Ayunta
miento sin formarse las Secciones ni practicarse sorteo; 
y $or último, que percibiendo el Ayuntamiento por inte
reses de inscripciones y de obligaciones hipotecarias del 
ferrocarril del. Norte 2.594 pesetas, no había podido com
probarse la existencia que debería haber por falta de li
bros y justificantes, limitándose á manifestar el Deposita
rio que en su poder obraban 8.247 pesetas.

Acompañan al expediente las instancias que diferentes 
vecinos elevaron al Gobernador en Mayo de 1883 en que
ja  de la constitución de la mesa interina para la elección 
de Concejales verificada en aquella época, á las que está 
unida un acta notarial; mas como de este particular no 
hace mérito.el Gobernador en los fundamentos de su pro
videncia, ni podrían por otra parte ser objeto de correc
ción gubernativa los abusos en materia electoral por te
ner particular sanción en leyes especiales, que declaran 
además prescrita la acción para reclamar pasados dos me
ses después de aprobadas las cuentas, la Sección por tales 
consideraciones prescindirá de aquellas instancias, concre
tándose á hacerse cargo de los hechos expuestos en el in
forme del Delegado que giró la visita de inspección, único 
que sirve de fundamento á la resolución del Gobernador.

Son de tal naturaleza las faltas hechas constar por 
aquel funcionario en certificados expedidos por el Alcalde 
y Secretario, que basta .su sola enumeración para com
prender desde luego el estado de abandono en que se ha
llan importantes servicios municipales, especialmente los 
relativos á contabilidad con infracción manifiesta de cuan
to la ley dispone para la mejor administración de los in
tereses de los pueblos.

Llega á tal punto el desconcierto habido en el pueblo 
de Villadiego, <yie no ha sido posible practicar una liqui
dación para venir en conocimiento de las cantidades co
bradas por intereses de los valores que constituyen sus 
rentas y precisar los fondos que debiera hal^er en caja, y 
como además ha dejado de rectificarse el padrón vecinal 
y d  libro del censo electoral, todo ello implica graves in
fracciones legales con perjuicio de los derechos é intereses 
de los vecfixos.

El Gobernador, al decretar la suspensión, propone á 
V. E. la separación del Alcalde; mas aparte de que para 
llevarla á efecto sería indispensable con arreglo al art. 189 
de la ley la instrucción del oportuno expediente formado

al efecto con audiencia del interesado, la Sección no halla 
en los datos del que ahora examina hecho alguno, qne 
siendo única y exclusivamente imputable al Alcalde, ofrez
ca mayor gravedad, por lo cual entiende que habiendo in
currido aquél y los demás Concejales en igual responsabi
lidad por infracción manifiesta de la ley con perjuicio de 
los intereses del vecindario, procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Villadiego decretada por el Go
bernador de la provincia de Burgos.»

4Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para sxx conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador deba provincia de Burgos.
# ; A. M

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de La Rúa que fué decretada por V. S.5 
dicho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 7 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 25 de Octubre último 
se ha remitido á informe de esta Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de L% Rúa, decretada por 
el Gobernador de Orense.

Del acta extendida por el Delegado que de orden de la 
expresada Autoridad practicó una visita de inspección á 
la referida Corporación municipal, resulta que no existe 
libro de intervención de cobros y pagos correspondiente 
al año de 1883-84,. sino simplemente unas notas ó minu
tas sueltas; que no existen ni se rindieron las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1882 á 83; que las actas de las 
sesiones celebradas en 27 de Enero y ,3 de Febrero del 
corriente año no están autorizadas por el Secretario del 
Ayuntamiento; que no existe arca de tres llaves para la 
custodia de los fondos municipales, y por último, que no 
existe tampoco libro de actas de arqueo.

Fundándose en los hechos que quedan referidos, el Go
bernador de Orense decretó la suspensión del Ayunta
miento de La Rúa en 12 del pasado mes, cuya providen
cia no resulta suficientemente justificada á juicio de la 
Sección, toda vez que los; hechos que quedan referidos no 
revisten verdadera gravedad* ni resulta que por ellos se 
hayan causado perjuicios verdaderos y evidentes á los in
tereses del Municipio;

Opina, por tanto, la Sección que debe alzarse la suspen
sión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia.: 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviem
bre de 1884. f

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE ESTADO

S e cc ió n  d e  C o m e rc io .

S. M. el R ey*(Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
R egium Exequátur á D. Antonio Herrero y Rodríguez, Vi
cecónsul de la República Argentina en la Coruña, y á 
D. Daniel Herrero y Cabello, Vicecónsul del Paraguay en 
esta Corte.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Jalonzet 
para Vicecónsul de Francia en Vigo; á los Sres. D. Ro
mualdo Herrera y D. Bartolomé Basanta y Miranda para 
Agentes consulares de dicha República en Ayamonte y 
en Vivero respectivamente, y á D. Adolfo Fáez Eizaque 
para Vicecónsul de Rusia en Alicante.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares que cbn esta fecha 
se remiten al Director general de Administración militar 
para que puedan pasar á recogerlas los interesados me
diante el pago de los derechos reglamentarios que habrán f 
de verificar en el término de dos meses siguientes á esta 
inserción en la G a c e ta  oficial, después de los cuales se 
declararán caducados las de aquellos que no los hubieran 
satisfecho.

D. Luis del Arco, primer Secretario que ha sido de la 
Legación de España en Berlín, cédula de Cruz del Mérito 
militar de segunda clase désignada para premiar servicios 
especiales.
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C O N S E J O  DE E S T A D O  

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
yenido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en grado de apelación, entre el Ayunta
miento de San Sebastián, apelante, representado por el Licen
ciado D. Juan Gualberto Ballesteros, y la Empresa del alumbra
do de gas ele aquella ciudad, apelada, y en su nombre el Licen
ciado D. Enrique Ueelay, sobre inteligencia y aplicación del 
contrato celebrado entre ambos el 29 de Marzo de 1871.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que resulta:
Que por escritura pública otorgada ante el Notario D. José 

Francisco Orendain en 89 de Marzo de 1871, la Sociedad anó
nima titulada Empresa del adumbrado de gas ríe San Sebastián , 
y el Ayuntamiento de aquella ciudad, contrataron el estableci
miento y suministro de aquel servicio bajo ciertas condiciones, 
•consignándose en el contrato, y entre otras, las siguientes cláu- 

■ sudas: artículo 1.°, la Corporación Municipal se comprometía á 
pagar á la Empresa del gas1 40.000 rs. anuales por mensualida
des .vencidas: art. 2.°, duraría esa consignación mientras se 
•amortizase la mitad del capital social, ó durante 20 años si esa 
amortización se hiciera en menos tiempo: art. 8.°, en cambio de 
esa consignación la Empresa suministraría al Ayuntamiento, 
en. los púntós por éldesignadoS,' 80 luces con una duración me- 
dia*de cinco horas y un consumo de 150 litros por hora como 
mínimo: art. 4.°, la Empresa suministraría asimismo al Ayun
tamiento el gas necesario para el alumbrado de la población y 
su zona de ensanche1, á razón de 83 céntimos por luz y hora: 
artículo 5.°, si se hiciera rebaja en el precio de 8 rs. por metro 
cúbico fijado para el gas del consumo particular durante los 10 
primeros años, se concedería al Ayuntamiento una rebaja pro
porcional en el precio do los 83 céntimos por luz y hpra: ar
tículo 6.°, el gas que se consuma en las dependencias del Ayun- 
t amiento y . del Gobierno se suministraría un 10 por 100 más 
barato del precio que .rija para dos particulares: art. 10, tras
curridos los 40 primeros i adiós desde la constitución de la Com
ponía.;, se podría hacer uña reducción compatible con los intere
ses públicos y de la:Empresa en el indicado precio de 8 rs. por 
metro cúbico, siempre que á juicio del Ayuntamiento y de los 
•accionistas lo permitiera el estado financiero de la misma; y ar
tículo 28, las diferencias que pudieran suscitarse entre el Ayun
tara! nto y la Empresa -sobre • la * inteligencia y cumplimiento 
del contrato, serían resueltas cual lo aconsejaban las buenas 
relaciones de vecindad, por amigables componedores nombrados 
por las partes, y un tercero, caso necesario, por el Juez de pri
mera instancia del partido ó el.de paz del distrito:

Que aprobado el referido contrato en' 9 de Febreío pie 1881 
por la Dipula ción foral de la provincia, la Empresa deLgas, \en 
comunicación de.fecha 20 de Noviembre-ddi879, hizo presento 
al Ayuntamiento de San Sebastián, que eñ‘ la junta general de 
accionistas verificada el 1.° de Octubre anterior, se había acor
dado rebajar á un real y 50 céntimos el precio del metro cúbico 
del gas para el consumo particular, á partir desde el Id do 
Enero de 1880, y que en su consecuencia procedía con arreglo 
al art. 5.° del contrato de 29 de Marzo de 1871, que, dejando sub
sistente la consignación anual de 40.090 rs. en equivalencia de 
los 80 faroles diarios, se concediera ah Municipio la rebaja pro
porcional en el precio fijado para los demás de 83 céntimos por 
luz y hora, estando la Empresa dispuesta á aplicar la reducción 
del 85 por 100 desde el día, 7 de Diciembre entrante en que ven
cían los -10 años desde la constitución legal de la misma, y, á 
ese efecto y para facilitar la formación de las cuentas, propo
nía arreglar éstas bajo el tipo de 23 céntimos de real por luz y 
hora y de un real y 80 céntimos por. metro cúbico de gas con
sumido en los edificios municipales/haciendo después la reduc
ción del 25 por 103 sobre su total importe:

Que-el Ayuntamiento de San Sebastián en 18 de Febrero 
de 1880, de acuerdo con lo informado por la Comisión especial 
del alumbrado, acordó desestimar la propuesta de la Empresa 
■del gas, declarando quedólo podía abonarse á la misma la sú
ma de 10 céntimos de real* por luz y hora para el alumbrado 

: público y 75 céntimos por cada metro cúbicojconsumido envíos 
edificios municipales, dejando subsistente la consignación de 
40.000 rs. anuales por los 80 faroles exceptuados, fundándose 
en que el contrato era ineficaz por los vicios de nulidad de qvju 
adolecía; en que la consignación de los 40.000 rs. producía una 
ganancia á la Empresa de 24.000 al año, repartiendo á sus ac
cionistas un interés del 18 por 100 al año, á más de tener er 
caja 30.000 duros, y por último, en que el precio del gas en si
tios como Bilbao y Santander, en donde sus fábricas de gas nc 
habían obtenido ni con mucho esass fabulosas ganancias para e 
alumbrado público, era el de 10 céntimos de real por luz y hon 
y 75 céntimos por metro cúbico consumido:

Que la Empresa del gas se alzó del referido acuerdo par* 
ante el Gobernador de la provincia, resolviéndose en definitiva 
por Real orden de fecha 8 de Abril del mismo año y de acuer 
do con el. dictamen de la Sección de Gobernación del Conseja 
de Estado, que el asunto era de la exclusiva competencia de 1í 
Comisión provincial, á la cual correspondía conocer en tod< 
caso, y en la vía contenciosa, de la validez ó nulidad del acuer 
do municipal impugnado: 

y Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de la 
que resulta:

Que D. José Cruz Oteiza, Procurador, en nombre de 1¡ 
Empresa del alumbrado de gas de San Sebastián, presentó e.i

iempo demanda en vía contenciosa ante la Comisión provin- h
ial de Guipúzcoa contra el acuerdo del Ayuntamiento de 42 q
le Febrero de 1880, pidiendo que se declarara: primero, que y
ompetia exclusivamente á la Empresa demandante la fa- 
ultad de reducir el precio del alumbrado público, hecha que e:
uese una rebaja en el alumbrado particular y proporcional- e
nente á aquella, y en su consecuencia, que el Ayuntamiento de p
?an Sebastián, ateniéndose á lo pactado en el-art. 5.° de la es- 
ritura de 29 de Marzo de 4871, debía pagar desde el 7 de Di- p
;iembre de 1879 el precio del alumbrado publico, con arreglo al d
ipo señalado en la comunicación de la Empresa de 20 de No- d
riembre del mismo año, sin perjuicio de la consignación anual n
le 40.000 rs., en equivalencia de los 80 faroles relacionados en n
d contrato; y segundo, que no procedía decidir la cuestión de 
pie era objeto la demanda en juicio de amigables eomponodo- t
•es, por oponerse á ello el art. 48 del Real decreto de 27 de Fe- a
)rero de 48.52: n

Que emplazado el Ayuntamiento de San Sebastián, se mos- g
;ró parte á su nombre el Procurador D. Félix de Volaseo, y a
íontestó la demanda pidiendo que se absolviese de ella á la e
3or por ación municipal, y se declarara que el servicio del alum- c
erado público de aquella ciudad, debía hacerse, al tipo propor- i
donado de 40 cénts. de real por luz y hora, en cuanto al alum- ¡
orado de las calles y plazas; y con el de 75 céntimos por cada i
metro cúbico consumido en los edificios municipales, si se ha- t
bían de seguir sat sfaciendo los 40.000 rs. por los 80 faroles c
exceptuados; y que como nulo'é ineficaz no podía invocarse c
útilmente.el contrato de 29 de Marzo de 1874: ¡c

Que después de insistir ambas* partes en sus pretensiones en 
sus respectivos escritos de réplica y dúpjica , y habiendo soli- c
citado la parte demandante el recibimiento á prueba, la Comi- j
sión provincial, en auto de 25 de Octubre de 1882, desestimó la ]
pretensión por existir completa conformidad en los hechos ¿
alegados: ' .

Que el Ayuntamiento de San Sebastián pidió reforma del 
anterior proveído, la cual, le fué denegada, é interpuesta ape- ,
lacion por el mismo contra el auto denegatorio, no le fué ésta .
admitida:

Que previa citación de las partes y celebración de. vista pú
blica, la Comisión provincia!, en 46 de Noviembre de 4882, dic- ;
tó sentencia, declarando estar ajustada al contrato de 29 de l
Marzo de 1871 la pretensión de la Empresa demandante de re
gular el precio del gas por hora y farol al tipo de 23 cénts/de 
real y al de uno y 80 cents, el metro cúbico consumido en los 
edificios municipales,, deduciendo el 25 por 100 de su Total im
porte, y quedando subsistente la consignación de los 40.000 <
reales por los 80 faroles exceptuados; en su consecuencia con
denó al Ayuntamiento de aquella ciudad á pagar, previa la 
correspondiente liquidación, lo que resultare adeudar á la Em
presa del gas, hecha la deducción de 25 por 100 en el importe 
del gas consumido á los referidos tipos desdo el 7 de Diciembre 
de 1879, en que habían vencido los 10 años desde la constitu
ción legal de la Compañía, fundándose, en que la oposición del 
Ayunfamiento:á reconocer lañ pretensiones dfehja Empresa se 
apoyaba; en laJ ineficacia del contrato y no en la inteligencia de 
sus cláusulas, y no podía decidirse en la vía contenciosa la va
lidez ó nulidad del. mismo, por tenerse que resolver esa cues
tión con arreglo al derecho común, según lo había reconocido 
impiíeilamente la Corporación demandada al acudir á los 
Tribunales ordinarios solicitando su rescisión ó nulidad.

Vistas las actuaciones eonteneioso-adm? nistrativas de se
gunda instancia seguidas en el Consejo de Estado, de las cua
les aparece:

Que el Ayuntamiento de San Sebastián interpuso apelación 
contra la referida sentencia, y una vez que fué admitida y re
mitidos los autos al Consejo de Estado, el Licenciado D. Juan 
Gualberto Ballesteros se personó en nombre de la parte ape
lante y mejoró el recurso, pidiendo que se dejara sin efecto la 
sentencia apelada, dictándose en su lugar la procedente en jus
ticia:

Que personado el Licenciado D. Enrique Ucelay en nombre 
de la Empresa del gas de San Sebastián, contestó la demanda 
de agravios, pidiendo que se confírmase en todas sus partes el 
fallo apelado:

Que el Licenciado Ucelay acompañó certificación de la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo con fecha 30 de Abril 
de 1883, absolviendo á la Empresa del alumbrado de gas de San 
Sebastián de la demanda interpuesta contra la misma por el 
Ayuntamiento de aquella ciudad, sobre nulidad de contrato:

Vistos los artículos 1.° y 3.° del contrato de 29 de Marzo de 
4874, por los cuales se obligó el Ayuntamiento de San Sebas- 

! fian á pagar á la Empresa del alumbrado de gas 40.000 reales 
anuales, y ésta á suministrarle 80 luces de determinada dura
ción y consumo, en.los, puntos que el mismo designase:

Visto el art. 5.° del mismo contrato, que dice: «si en el pre
cio máximo de % rs., que se ha fijado por cada metro cúbico de 
gas del consumo particular, se hiciera alguna reducción duran
te el término social de la Empresa,-según lo previsto en el ar
tículo 40 de esta escritura, se concederá al Ayuntamiento 
la rebaja proporcional en el precio de 23 céntimos por luz y 
hora, que se compromete á pagar del alumbrado ordinario y 
extraordinario, sin que por esto se entienda que está sujeta á 
variación la consignación de 40.000 rs. que” el Ayuntamiento 
ha otorgado á la Empresa para pago de 80 luces diarias.»

Visto el art. 40 del propio contrato, cu yo tenor es como sigue: 
«Trascurridos que sean 40 años desde la constitución legal de 
la Compañía , podrá hacerse una reducción compatible con los 
intereses públicos y de la Empresa en el mencionado precio de 2 
reales por metro cúbico de gas, siempre que á j ivicio d<Ü Ayun
tamiento y de los accionistas lo permita el estado financiero 
de la misma:

Visto el art. 22 del mismo convenio, por el que se obligaron

las partes á someter á amigables componedores las diferencias 
que pudieran suscitarse entre las mismas, sobre la inteligencia* 
y cumplimiento de aquel contrato :

Visto el art. 38 del Reglamento de 4.° de Octubre de 1845* 
en que se dispone, que, terminada la discusión escrita, decidirá 
el Consejo provincial (hoy Comisión) si se ha de señalar día* 
para la vista pública ó se ha de recibir el pleito á prueba:

Visto el art. 72 del mismo Reglamento, según el cual, no 
podrá apelarse de las providencias interlooutorias, y las nuli
dades y agravios que con ella so causaren se ventilarán y deci
dirán en el Consejo Real (hoy de Estado), con los recursos de 
nulidad y apelación que se interpongan de las sentencias defi
nitivas:

Considerando que si bien en el precitado art. 2/ de la escri
tura de 29 de Marzo de 4871 celebrada entre la Empresa áeí. 
alumbrado do gas de San Sebastián y el Ayuntamiento de la 
mi ma población, se estimuló que habrían de decidirse por ami
gables componedores las diferencias que pudieran surgir entro 
aminas partes, aparece que la Empresa pidió en el segundo 
extremo de su demanda que se declarase improcedente la 
observancia do dicho artículo, como opuesto á lo que dis
pone el 42 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852; que al 
Ayuntamiento contestó la demanda lisa y llanamente sin for
mular pretensión alguna sobre este punto, y antes bien some
tiéndose de hecho á la jurisdicción de la Comisión provinc:&L 
con lo cual quedó eliminada toda cuestión acerca del mismo, sin: 
que pueda haber lugar por tanto á hacer declaración alguna 
sobre la validez ó nulidad de la cláusula precitada:

Considerando que el único punto sometido á juicio, consisto 
en determinar si el Ayuntamiento de San Sebastián ha de pa
gar el alumbrado de que se trata á los pr ‘cios que encordó la 
Empresa y le comunicó en 20 de Noviembre de 4879, ó con 
arreglo á los fijados por aquella*Corporación en su acuerdo de 
42 de Febrero del año siguiente:

Considerando que la Empresa del alumbrado se ajustó á lo 
dispuesto en la cláusula 40 del contrato al rebajar, pasados los 
40 primeros años de su constitución, en un 25 por 400 el me
tro cúbico del gas destinado al consumo de los particulares* 
pues no cabe duda que esta resolución, como notoriamente be
neficiosa, era compatible con los intereses públicos, y que ha
biendo apreciado y (declarado por sí y espontáneamente la com
patibilidad de esta rebaja .con sus propios intereses, había sida 
innecesaria la ínter ención que para este solo efecto concede a ! - 
Ayuntamiento la cláusula expresada:

Considerando que establecida la anterior rebaja relativa al 
consumo particular, la correspondiente al alumbrado publica 
y ai. de las oficinas municipales y del Gobierno, se deduce de: 
ella por medio de una simple proporción, conforme á lo esti
pulado en el art. 5.° del contrato, al cual se ajustó ciertamente 
la Empresa, al proponer ai Ayuntamiento en su mencionada 
comunicación de 20 de Noviembre que se rebajara el 25 por 40G 
de los precios que venía abonando, sin perjuicio de continuar 
inalterable la subvención anual de 40.000 rs., en conformidad fr
ío pacta lo en las cláusulas 4.a y 3.a del contrato, como precio 
de 80 luces que había de suministrar la Empresa:

Considerando que no son do apreciar las alegaciones que 
hizo en primera instancia el Ayuntamiento, fundadas en lo carro» 
del precio comparativamente con lo que se paga en otras po
blaciones, puesto que subsistente el contrato, sólo por él podía, 
decidirse la cuestión, y que son aun menos atendibles las que- 
intentó deducir de la nulidad del mismo contrato, punto ajeno 
siempre al pleito, y hoy además negativamente resuelto por 
una sentencia del Tribuna: Supremo de Justicia:

Considerando que no son compatibles con la recta inter
pretación de las cláusulas ya examinadas del contrato, las ale
gaciones que, fundado en ellas, ha expuesto el Ayuntamiento: 

Considerando, finalmente, que la Comisión provincial de 
Guipúzcoa, al denegar el recibimiento á prueba, obró dentro de 
las atribuciones conferidas por el art. 38 del Reglamento de 
de Octubre de 4845, y con tanto más acierto cuanto que era de 
todo punto innecesario aquel trámite, dada la completa con
formidad de las partes en los hechos sustanciales del pie to;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Ga
rrido, D. José Magaz, D. Angel María Dacarrete, D. José Creaghq 
el Marqués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. Jo é Montera 
Ríos, L). Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola y D. José Sán
chez Bregua,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia defini
tiva dictada por la Comisión provincial de Guipúzcoa á 46 de 
Noviembre de 4882.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.^ALFONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anteFor Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso* aeordd 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos- á. 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las  partes, y se inserte en la G a c e t a : de que a  rtifico.

Madrid 48 de Setiembre de 4884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Los imponentes de esta Caja general que deseen retirar Icss- 

cupones en rama de los valores constituidos en d e p o sita n -
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irespondientes al próximo vencimiento, podrán solicitarlo 
>desde el día ib  al £5 del corriente, para lo cual se lee facilita
rán en la portería de esta Dirección en las horas reglamenta
rias, de diez de la mañana á dos de la tarde, los correspondien
tes impresos; advirtiéndose que los de los depósitos necesarios 
no serán entregados hasta después de su vencimiento.

Madrid 14 de Noviembre de 1884.=E1 Director general, 
Eduardo Garrido Estrada.

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2.a—Negociado 4

Habiéndose extraviado las inscripciones del 3 por 100 no 
irasferibles, números 41.435,41.436 y 41.437 de capital, de reales 
vellón 8.232*12, 12.864*78 y 9.326*91 respectivamente, emitidas 
á favor del Ayuntamiento de Zamayón, en la provincia de Sa
lamanca, se hace saber al públioo por el presente anuncio para 
que la persona en cuyo poder se hallen las presente en este 
dentro directivo dentro del término de 30 días, contados desde

la publicación de este edicto; en la inteligencia que de no ha
cerlo serán declaradas nulas y de ningún valor ni efecto, proce- 
diéndose á lo que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 4884.-=El Director general, F. L. 
de Retes. * X —655

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Junta provincial dé Beneficencia de Madrid.
No habiendo tenido lugar por falta de licitadores las cuatro 

subastas intentadas para la venta de las casas números 7 y 9 
de la calle de Caravaea de esta Corte, pertenecientes á la fun
dación de D. Francisco Pérez de los Santos, se anuncia una 
quinta subasta, que tendrá efecto el día 24 del actual, á la hora 
de las dos de ia tarde, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta, calle del Olivar, 4.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ajiís- 
táñdose en su redacción al modelo que al pie se inserta, á las 
que se acompañará el documento que acredite haber consigna
do en la Caja de Depósitos en metálico el 5 por 400 del tipo de 
la subasta que es el de 18.692- pesetas 55 céntimos en que se 
han retasado las fincas, sin'cuyo requisito no serán admitidas.

Lo que se anuncia por jnedio del presente para conocimien
to de los que deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 44 de Noviembre de 4884. =» El Vicepresidente, Ma
nuel M. J. de Galdo. == El Secretario Administrador, Pedro 
Briaces.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . ,  habitante en la calle d e .. . . . . .  se

obliga á adquirir en propiedad por la cantidad de (expre
sado en letra) pesetas las casas números 7 y 9, manzana 46 áe 
la calle de Caravaea de esta Corte pertenecientes á las memo
rias de D. Francisco Pérez de los Santos, aceptando las condi
ciones á que se sujeta la venta de las referidas casas.

(Fecha y firma del proponente.) X —68!.

MINISTERIO DE FOMENTO
*

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Setiembre de este año.

* /
GRANOS CALDOS ! CARNES ' PAJA

PROVINCIAS
9 TRIGO CEBáDA CENTENO HA1Z GARBANZOS ARROZ ACEITE UNO AGUARDIENTE! CARNERO YACA 1 TOCINO DE TRIGO DE CEMBi
9 HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO ; KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO

” •
KILOGRAMO
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V v/v VJj

0*07
Huelva..................... 49* 10 9*98 49 * £1 0*62 0*57 4 0*42 4*34 • 4*27 1‘83 1*85 0*03 0*03
Huesca..................... .............. 20*67 14*03 43*86 93*88 4*47 0*66 0*88 0*29 ' 0*59 4*73 4*83 2*04 0*06 0*04
Jaén............ .................. . 48*25 8 45*35 16*40 0*38 0*52 0*73 0*35 0*87 4*40 1‘88 2*54 0*04 0*04León......... .............................. 47*42 40*44 42*04 » 0*61 0*69 4*12 0*39 0*75 1*06 l*OS 2*32 0*05 ' 0*05
Lérida.................................... 22*29 42*08 45*49 45*86 4*06 0*69 4*24 0*25 0*78 4*61 4 ‘43 1*81 0*15 0*4 eí
Logroño............ . 46*33 9*24 44*23 40*86 ¡ 0*93 0*65 0*99 0*34 I 0*88 4*50 4*58 1*65 0*05 0*04
L u go ..................  .................. 24*66 43*96 45*20 45*48 1 0*85 0*58 4*24 0*59 0*87 0*79 4‘07 4*75 0*08 0*07
Madrid.......... . ......................... 46*37 8*10 9*30 42*64 1 0*69 0*63 0*97 0*35 0*80 4*54 4‘o0 2*02 0*03 0*03
Málaga.. , ..............*......... 21*33 41*66 » 24*40 ' ¡ 0*48 0*56 094 0*47 4*44 4*35 4‘53 2*15 0*06 0*06
Murcia.......... ......................... . 20*73 7*87 8*25 ; 44*37 ! 0*60 0*51 4*06 0*44 0*93 4*52 8‘49 2*18 0*03 0*03
N a v a r r a . « 45*76 9*03 » 44*64 1 0*94 0*63 098 026 0*84 4*74 1‘56 1*95 0*04
tírense ...................................... 20*06 43*30 44 15*90 ¡ 0*77 068 4*30 0*38 0*33 0*67 0‘98 2*02 »UlCll!9y . . . . . . .

25‘5T 45*04 46*98 47*20 4*08 0*87 4*40 4*10 1*45 1*32 4*35 2*09 0*41 0*1 i
46*43 9*44 40*48 0*83 0*53 4*03 0*36 ¡ 0*84 4*06 4*44 2*08 0*03 0*02
26*88 49*10 45*34 44'67 0*87 0*70 4*17 0*45 0*68 0*72 0‘99 1*87 0*14 0*46
45*36 40*55 40*80 35 0*57 0*66 4*07 0*32 0*82 4*34 4‘35 2*15 0*04 0*04
23*62 45*54 47*44 21*72 4*06 ! 0*64 4*42 0*48 0*85 4*27 4*88 4*96 0*40 0*08

V- 7} n>i-\ ’YT'i ¿V 45*08 7*77 10.00 40*75 0*80 0*64 1 0*40 0*94 1*32 i ‘87 1*88 0*03 0*04yegU V iü» • 46. 
SÍAvillft. 47*54 8*49 9*04 46*26 : 0*48 0*56- 0*72 0*47 0*50 4*37 4‘47 2*21 0*04 0*04

44*65 9*07 8*89 » ! 0*94 0;63 4*19 0*36 0*82 4*46 2*06 0*06 0*06
iTnT’i»ao,ATifl . . . . . .  . . . . . . 2328 40*92 44*44 44*23 : 0*49 0*55 0*99 0*25 0*64 4*72 1‘36 1*97 0*09 008
T e r u e l •••• 20*02 40*86 40*74 •18*39 : 4*06 0*57 4*06 0*27 0*64 4*75 » 2*08 0*04 0*04
TnlpHn ........................ 47*45 7*77 9*55 )> 0*74 0*55 082 0*27 0*80 4*24 4*50 2*19 0*03 0*03
Vn ] pnfvi A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . '24*30 13*84 46*93 45l45 0'94 0*58 4*12 0*26 0*80 4*52 4*47 4*85 0*10 0*18
Vfllladolid 4623 8*66 40*56 X 0*73 0*60 . 4*06 0*26 0*63 1*40 1*29 4*88 0*04 0*05
VívPfiVA __. . - • % • • * • * • 22*35 42*85 45*56 47*99 . 0*85 i 067 4*25 0*66 4*24 4*22 4*23 4*77 0*07 0*07

* 46*48 40*58 40*83 D 0*72 0*60 4*07 0*25 0*68 4*02 1*08 2*18 0*04 0*04
48*64 , 40*38 44*49 43*03 4*43 063 0*94 0*24 0*78 1*73 1*53 2*19 o m 0*06

Islas Baleares........................ 23*44 42*82 . 3> 49*82 0*93 0*54 1*14 0‘37 0*77 4*54 2 1*82 0*05 0*06 /

Precio Eodio m toda España. . . 49*58 10*76 42*80 45*66 0*74 0*64 1*05 0*39 0*83 4*36 1*49 2*04" j 0*06 ^ 0*05

:

m c Precio máxim o------
Trigo. . . . j Idem m ínim o ............

'
r - _  t Precio máximo . . . .  
Cebada  . .  | j ¿ em  m ínim o ............

HECTOLITRO

Pesetas, Cénts.

36
10

23*20
5

LOCALIDAD * PROVINCIA

P a d r ó n .. . . .......................................
Hontánchez.......... ......................... ..

V ig o . . . . .......... .. f . ..............
H íjar.............................................

Coruña.
Gáceres.

Pontevedra.
Teruel.

Madrid 11 de Noviembre áe 1884v=El Director general, Mariano Catalina.

Conservatorio  de Artes.

Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 
del Ministerio de Fomento por no haber solicitado los posee
dores de los mismo s acreditar que se han puesto en práctica, 
y de las cuales se ha tomado razón en este Conservatorio de 
Artes durante ios meses de Julio, Agosto y Setiembre 
de 4884.

Número 5.826. Por Real orden de 46 de Julio de 4884 la 
expedida en 28 de Enero de 4882 á D. Emilio VVelter por una 
máquina continua de rematar tejidos de retorno y secado con
tinuo ein contacto.
ijtr J5.83& Por Real orden de 34 de Julio de 1884 la expedida

en 4.* de Julio de 4882 ágD. José" Paula Forniol y Massot por 
una máquina denominada Locomotora á hélice, cuya hélice 
engrana con.rail ó barra de hierro tendida á lo largo del ca
mino á fin de obtener la adherencia ó apoyo necesario para la 
tracción de carruajes sobre carreteras y caminos de hierro.

5.835. Por Real orden de 48 do Junio de 4884 la expedida 
en 3 de Mayo de 4882 á D. Juan Baptista Rouhette por un pro
cedimiento perfeccionado para el filtrado de los vinos y otros 
líquidos por medio de aparatos filtrantes especiales.

5.856.* Por Real orden de 48 de Junio de 4884 la expedida 
en 3 de Mayo de 4882 á los Sres. D. Carlos Alberto Hussey y 
D. Amando Smith Dodel por una máquina dinamo-eléctrica 
perfeccionada.

5.857. Por Real orden cíe 48 Junio de 4884 la expedida,

en 3 do Mayo de 4882 á Mr. Charles F. Brush por aparatos r e j  
guiadores de las comentes para las máquinas dinamo-elóctrí 
cas mejoradas. - 

5.860. Por Real orden de 46 de Julio de 4884 la expedida 
en 7 de Junio de >882 á los Sres. D. Pablo Claes y los herma
nos D. Gustavo y D. José Bancq por un procedimiento para la 
depuración de las materias alcohólicas y otras sustancias por 
medio del aparato llpmadq* Depurador Claes.

5.863. Por Beal orden de 46f de Julio de 4884 la expedida en 
24 de Mayo de 4882 á los Sres. Horacio Nel on Lay y  Harry 
Rulford por perfeccionamientos en las cámaras para conden
sar ios humos producidos por la calcinación de las piritas ar-' 
senicales y de las piritas sulfurosas*

5.86-4. Por BqaJ orden de 46 de Julio de 4884 la expedida
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en 7 de Junio de 1882 á Mr. Michad Haufmann por mejoras en 
las armas de fuego.

5.872. Por Real orden de 16 de Julio de 1884 la expedida 
en 7 de Junio de 1882 á la Sociedad anónima de obras Dyle y 
Bacalan por las nuevas cajas de lubrificación para aceite y para 
grasar, construidas de kierro batido ó de acero con destino á 
los coches y vagones de ferrocarril, coches de tranvía y otros 
carruajes.

5.878. Por Real orden de 16 de Julio de 1884 la expedida 
en 13 de Junio de 1882 á Mr. George F. Lewis por un procedi
miento mejorado para la fabricación del albayalde.

5.881. Por Real orden de 16 de Julio de 1884 la expedida 
en 3 de Junio de 1882 á Mr. Horacio Hameline Eldred por un

procedimiento perfeccionado para la trasmisión y recepción de 
las correspondencias telefónicas. *

5.908. Por Real orden de 16 de Julio de 1884 la expedida en 
5 de Diciembre de 1881 á los Sres. León y Arthur Brin por un 
aparato para lá extracción del oxígeno del aire atmosférico.

5.910. Por Real orden de 16 de Julio de 1884 1a. expedida en 
21 de Diciembre de 1881 á los Sres. A. Jarrés y Compañía por 
un procedimiento para hacer fondos y puntiles en la fabrica
ción de vidrio y cristal por medio de la máquina que se des
cribe.

5.928. Por Real orden de 18 de Junio de 1884 la expedida 
en 28 de Abril de 1882 á Mr. Charles Jo3eph Clement Blandín 
por unos hogares de calderas de vapor perfeccionados.

5.929. Por Real orden de 16 de Julio de 1884 la expedida 
cn 3 de Junm de 1882 á D. Eugenio Fernando Leblond por ivna 
máquina perfeccionada para fabricar cigarros de papel.

5.930. Por Real orden de 31 de Julio de 1884 la expedida 
en 4.° de Julio de 1882 á D. Víctor Maugín por la construcción.' 
de un aparato lexiviador para el legiado de ropas.

5.942. Por Real orden de 16 de Julio de 1884 la expedida 
en 7 de Junio de 1882 á Mr. William Ilenry Paige por una 
tuerca de apriete mejorada.

Madrid 29 de Octubre de 1884. =  Por el Secretario, .Ios‘í 
Lindoro.

MISISTERIO DE ULTRAMAR

D I R E C C IÓ N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A
♦

E stado de hs valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Agosto de 1 8 8 4  por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se piélica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . °  del Real decreto de 1 1  de 
Abril de 1 8 6 o .

ADUANAS IMFORTACIÓK EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN MULTAS COMISOS DEPÓSITOS TOTAL OBSERVACIONES
Pesos. Cents,

'  ................... ' *  1 ■■ ' ' " V  • ..............-  .   1 " " "       . . . .- . ■ ■ ■■            ■ -  -  .................... ...... ....................................

Manila..  . . . . . . . .  9«.4«8‘63 «2.609*92 1.751*51 100*76 lg » 116.60g‘87
Iloilo .............................    462g‘0! 2.744*65 776*8i  16 8 ' » 8.167*50
Cebú  ................................  661 • 4.887 201*78 » .  » 8.122*78
Zamboa liga.........................  68*69 » 80*75 ■ > » g‘30 116*74
Sual       » » 24*36 » » „ £4*36
Álbay. . , .    » * lg ‘34 » » 12*34
Leyte     * * 55*15 » » » 55*15

Recaudado en Agosto 1884. 97.478*38 «6.611*57 g.872‘67 116*76 «0 “2*30. 127.101*68
Idem en id. de 1883............... 442.333*28 39^23*74 3.738*95 . 445*37 304*25 2 186.047*50

 ; 1  ■  . . ,  . _

Diferencia de más en 1884. » » » « » 30 30
Idem de menos en id  44.854*84 42.642‘44 866‘28 328‘61 284‘25 ; » 58.946H2

;  ' ! ' ' '

Liquida laja, ,  . . . . . . . .......... ..............  . 58.945‘82
Madrid 12 de Noviembre de 4884=E1 Director general interino, Eduardo de Castro y Serrano. *

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno-de la provincia de Cadiz

Sección de Fomento.
El día 44 de Diciembre próximo, y  á la una de su tarde, ten

drá lugar en este Gobierno eivii la subasta délos acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de tercer or
den del Puerto de -Santa María á Safilücár y  Bonanza con arre
g lo  al presupuesto aprobado, importante 40.978 pesetas y  47 
céntimos; advirtiéndose* que los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en la Sección de Fomento.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Cádiz 44 de Noviembre de 48S4.=E1 Gobernador, F. de 

GabrieL
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  relativo 
á la subasta de acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de tercer orden del Puerto de-Santa María á San- 
lúcar y Bonanza, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para ello, hace proposición á la misma por el tipo de........
(Aquí la cantidad en letra y sin enmienda)* acompañando la 
carta de pago provisional.

(Fecha y firma.) 4444—S

El día 44 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, tendrá 
lugar en este Gobierno de provincia la subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de lá carretera de segundo 
orden de Jerez á Ronda con arreglo al presupuesto aprobado, 
importante 33.035 pesetas y  77 céntimos; advirtiéndóse que los 
pliegos de condiciones están de manifiesto en la Sección de 
Fomento.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Cádiz 44 de I\ov embre de 1:884.==E1 Gobernador, F, de 

Gabriel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado en
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  relativo 
á la subasta de acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de segundo orden de Jerez á Ronda, y  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para ello, hace proposición á
la misma por el tipo d e . (Aquí la cantidad en letra y sin
#nmienda), acompañando la carta de pago provisional.

(Fecha y  firma.) 4442-— S

El día 40 de Diciembre próximo, y hora de la una de su 
tarde, tendrá lugar en este Gobierno de provincia la subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de segundo orden de Cádiz ¿  Málaga con arreglo al presu
puesto aprobado, importante 38.877 pesetas 86 céntimos; ad
virtiéndose que los pliegos de condicionas se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomentó. r

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Cádiz 44 de Isoviembre de 4884.—El Gobernador, F. de 

GabrieL
Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e * .. . . ,  enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  rela
tivo á la subasta de acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para ello, hace proposi
ción á la misma por el tipo d e .. . . .  (Aquí la cantidad en letra 
y  sin enmienda), acompañando la carta de pago provisional.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 44 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
de materiales para la reparación de la carretera de Castro de 
Río á Montilla, de esta provincia, bajo el tipo de 17.232 pesetas 
y  86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, 4 /  de Diciembre ele 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi autoridad ó funcionario en quien 
delegue, hallándose en la. Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliego de condicio
nes facultativas, particulares y  económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que & continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rreteras ó bien en efectos de la Deuda publica, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañar á cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li- 
eitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja ppr lo menos en 425 pe
setas, y quedando ’ las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.’ ;

Las proposiciones se harán en papel del sello 44.°
Será ele cuenta del contratista el pago del anuncio en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id , según lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 4875.

Córdoba 6 de Noviembre de 4884.—E1 Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.... 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios y materiales para la 
reparación de la carretera de Castro del Río á Montilla, en esta 
provincia, se compromete á tomará su cargo los acopios nece
sarios para la reparación de dicha carretera, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 1414—S

Gobierno de la provincia de Gerona.
Seci ó n, de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por falta.de licitadores la subas
ta simultánea celebrada en este Gobierno de provincia y en la 
Alcaldía de Puigcerdá el 8 del actual para la enajenación de 
3.886 pinos del monte Saltegat, concedidos al Ayuntamiento 
en el plan forestal de 4884-85, he acordado que se celebre se
gunda subasta el 2 del próximo Diciembre, á las doce de la 
mañana, por la tasación de 49.830 pesetas. La subasta será si
multánea, y tendrá lugar en el Gobierno civil de Gerona y en 
la Alcaldía de Puigcerdá con sujeción á las condiciones^ gene
rales del plan forestal vigente y  á las publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 48 de Octubre.

Gerona 42 de Noviembre de 4884.=E! Gobernador, José 
María Torrecilla. 4445—S-

Gobierno de la provincia de Teruel.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 24 de Octubre último, este Gobierno ha se
ñalado el dia 42 de Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicar óu en pública subasta de ios acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona (segunda sección), durante el año econó
mico actual, cuyo presupuesto de contrata importa la canti
dad de 27.528 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno y ante 
mi Autoridad; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento de esta provincia, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 44.*, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 4 por 400 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas 
por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los liei ta
ctores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 42 de Noviembre de 4884.=®  Gobernador, José 
M. Meseguer.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fec ¿a 12 de No
viembre ultimo, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de la carretera de Alcolea del Pi
nar á Tarragona (segunda sección), mi lo concerniente á dicha 
provincia de Teruel durante el año económico actual, se com
promete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta 
suje ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad dq........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 4447—H

Pin virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 24 de Octubre último, este Gobierno ha se
ñalado el día 42 de Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de Zaragoza a 
Teruel durante el año económico actual, cuyo ^presupuesto de 
contrata importa la cantidad de 31.854 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos410? *«>. 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno y ante mi. 
Autoridad; hallándose de manifiesto en lá Sección de Forn?rr1(} 
de esta provincia, para conocimiento del publico, el presupues
to, detallado y los pliegos'de condiciones facultativas y ^cono- 
micas que han de regir en la subasta referida.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
el papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha cao 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en Ja 
subasta será el 4 por 400 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por ia ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 400 pesetas per
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lo menos, y Quedando las demás a voluntad de los lidiadores 
siempre oue no bajen de 25 pesetas.

Teruel 12 de Noviembre de 1884.= El Gobernador, José 
María Meseguor.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por eí Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 12 de No
viembre último, y de ios requisitos y condiciones que se exigen 
parala adjudicación en pública subasta de ios acopios de m a- 
U-riales para la conservación de la carretera de Zaragoza a 
Teruel en lo concerniente á esta última provincia durante el 
año económico actual, se compromete á tomar á su cargo el 
referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo o mejorando 
lisa y i lana mente el tipo lijado; advirtiendo que será desechada 
toda pronacsía en que no se exprese determinadamenie la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra.) o

'(Fecha y firma del propolíente.) liit>—S

;-n del fo r r e o  C en tra l. 

d ía  13
C arim  detem m s por fa lta  do franqneo 6 direcMár. 

en este día»
Núm. 184 Antonia Pérez.—--Folgoso. ■

18o Adelina Cutando.— Calatayud'.
186 Agustina N. -Vitoria.
187 Antonia Pescador. Riacho.
188 Andrés A uncida.—As torga.
189 Antonio Cordero.—Almería.
190 Dominica Serrano.—-Calatayud.
191 Dolores Caballero.—ríuétor Tajar.
192 Enrique, cabo íielaío.-—Valleras.
193 Félix* líüoria.—Alcalá.
194 Francisco Hernán.—Navalafviente.
193 Jerónimo Alonso.—Calatayud.
196 Gregorio Jara.—Cortejarlo.
197 J osé 1 ’ i end a s.—V eida.
198 José Ctiadrado. - Aleritrina.
199 Joaquín M. Barranco.—Calatayud.
200 Joséfa Lastra■.-■—Zarza 1 ejo.
201 M. V. Taran con.-— Jerez de la Frontera..
202 Paulino A. Castor.—San Ildefonso.
203 Pedro Tejero.- Calatayud,
204 N. Cuñal.—Barcelona.
295 Víctor García.—Fuente Cantos.

Madrid 14 de Noviembre de 1884=El Administrador, Bar 
tolomé Romero Leal.

®aAi.aeí8 C entra l d s  T e lég ra fo s .

Belaeión-di lo > zü*'grama* que no han podido ser entogados  
á los destinatarios»

DÍA-14

Nombre
Estación de origen. (M d83linaterio. Domicilio.

Central»

G i j ó n A a r b r a y  ......... . . . .  Sin senas.
Barcelona.», . . . ,  H i g u e r a s , H o r t a l e z a ,  74, segundo

derecha.
Coruña Tomás C o b o s M e s o n e r o  Romanos, 7,

tercero.
Barcelona.. . . . . .  Julio V inyas..» ,.. Alcalá, 17 duplicado.
Idem.. . . . . . . .  . ,  Antonio Montilla... Aduana, 27, primero.
Bayona . . . . .  , , . .  Montaigne. . . . . . .  Café Cansille.
Valiadolid  Canuto Pérez ........ Puerta del Sol, 23, ter

cero derecha,
C a rta g e n a ....... Rodríguez y Com

pañía .. A . . . . . . .  Sin senas.
M érida.. „.  ........ U m bers.............. Lorenzo, 4, principal.
C.'Real... . . . . . . .  Doctor Andrés Var

gas.  ........  . Paseo Atocha, 12, en
tresuelo izquierda. 

Valencia Viuda de González. Sin señas.
Idem. Antonio Pedro. .  .. Cortes, 5.
Aurillac.». . . . . . .  Caumcl Pinto. ...»  Sin señas.
Lisboa. . .  . . . . . .  José Cortés.. . . . . . .  Baños, 5, bajo.
Sevilla,. . . . . . . . .  José Fernández,. . .  I). Elicio Miranda, 9,

segundo.
Córdoba   ,. Manuela Echevarría instituto, 10.
S. Sebastián. , . , .  N evece. . . . . . . . . .  Horta leza, 27.
Tarrasa     A m at. ........ .. Hotel Bilbaíno, calle

Albóndiga.
Bilbao . . . . . . . . . .  Tejero.............. . San Miguel.
Burgos... . . . . . . .  Filiberto Miejimolle Arriaza, 7, segundo iz

quierda.

Salamanca.

Granada . . . .  ,. José Morales. ---- - Almirante, 2.0.
Barcelona José Aparici. . . . . . .  Olózaga, 1.

Chamberí.

Sevilla..  .......... Pa i re Mendía. . . . . .  Chamartín.
Monchamíri... . . .  Domingo Mertizabal Calle de Ruiz.

Madrid 14 de Noviembre de 1884.=Por el Jefe del Centro,
Facundo Fernández.

FáDrica de armas de Toledo.
Artillería .

*

El Comisario de Guerra, Intérventor de la expresada Fá
brica.

Hace saber que debiendo contratarse en subasta pública con 
destino al taller de carga de este establecimiento la construc
ción de nueve máquinas para cargar cartuchos metálicos de los 
correspondientes al armamento modelo 1871, cuyo calibre es 
de 11 milímetros y nueve id. para cebar la cartuchería antes 
expresada, por el presente se convoca á una pública licitación, 
que tendrá lugar el día 22 de Diciembre de 1884, á las doce en 
punto de su mañana, ante la Junta de subasta del expresado 
establecimiento, y en el local que ocupa el despacho del señor 
Coronel Director del mismo, bajo el pliego de condiciones y 
precio límite que se hallará de manifiesto todos los días no fe

riados en la Comisaría de Guerra, sita en la citada Fábrica, 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde; ad
virtiéndose que las proposiciones que se presenten han de ser 
en pliegos cerrados en papel del sello del timbre, clase 11.a, sin 
enmiendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con 
arreglo al siguiente modelo:

Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de ar
mas de Toledo.

«El q u e  suscribe/vecino de tal parte, habitante en la calle de 
tal, número tantos, enterado del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el número teñios d e  la G a c e t a  d e  M a d r id , ó bien 
con el número tantos del Boletín oficial de esta provincia (según 
cite el proponentc) del día tantos de tal mes, documentos ambos 
relativos á la contratación en subasta publica de varias máqui
nas con destino á la Fábrica de Armas de Toledo, se compro
mete á efectuarla entrega,de un lote 6'tantos lotes al precio 
de (tantas pesetas y tantos céntimos, expresándolo en letra) 
cada un lote, acompañado la garantía exigida y cédula per
sonal.

(Fecha y firma del proponente.)»

Las indicadas proposiciones, que podrán contener uno. ó 
más lotes de los mencionados, se presentarán media hora an
tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Presidente 
de la J unta de subasta, que estará constituida con igual ante
lación.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provin
cias el 5 por 400 del valor de cada lote, según el de cada má
quina fijado en el pliego de precios límites; podiendo consti
tuirse dicho depósito bien en metálico ó en valores del Estado 
según la legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se 
efectúa en valores de Estado deberá acreditarse dicha garantía 
por medio de la correspondiente carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos.

Toledo 43 de Noviembre de 4884. =  Marrad Pugna.ire.= 
V.fi B.°=E1 Coronel, Director, Larrnmbe. 4446— -S

U n iv e rs id a d  l i t e r a r ia  de  Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plaza de Ayudante del Director del Museo anató
mico, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual lia 
de proveerse por oposición, en conformidaú á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 do Diciembre de 4862.

Para' hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

4.° Per español.
2.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán: ■
4.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 

por el opositor, de tres sacados á la suerte, de entre 40 dis
puestas* por el Tribunal. AI efecto señalarán los Jueces el 
tiempo necesario para estas operaciones, debiendo cada oposi
tor hacer la suya con absoluto aislamiento y explicar en acto 
público, así las partes disecadas, corno el método de que se ha 
valido.

2.° En un examen teórico-práctico de anatomía que harán 
los censores por espacio de una hora: la mitad de preguntas 
sobre la anatomía descriptiva y general, y patológica, y la otra 
mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 39 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en l a  G a c e t a .

El que obtenga esta plaza desempeñará además de sus obli
gaciones, las que el Sr. Decano le señale en el Departamento 
anatómico.

Valencia 42 de Noviembre de 4884.~=E1 Rector, Vicente 
Garlea Orozco. . 2794—-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid  

Secretaría.
ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se les cita por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia'se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día no i criado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interesa:

f res. I). Manuel Albaladejo, Josefa Andrés, Soledad Boté, 
Francisco Calderón, Ignaeia. Cámara, Matilde Diego, Eduardo 
Diez, Ramón Díaz, Joaquín Fernández, Juan Fernández, Angel 
Ferreiras, Esteban García, Asunción Gaye, Francisco Gonzá
lez, Isidoro Gutiérrez, Manuel Hernández, Pedro Hernández, 
Patricia Muñoz, Francisco de Lara, Angel Largo, Víctor Lobo, 
Crispín Llerena, José Martorrell, Joaquín Mas Mesegir, Alber
to Montoya, Antonia Oliveras, Ana María Orgaz, Ramona Pa
blo, José Pardos, Enrique Pérez, Vicente Pérez, Gabina Puvent, 
Martina Ramírez, Julián Rodríguez, Agustín Romeral, Ense
bio Ruiz, Francisco Sánchez, Justo Sevilla, Pablo Lremuela, 
Clemente Maqucrizo, Hilario Arce, Antonio Ariza, Gabriel 
Ballesteros, Leopoldo Barrió, Valentín de Cándido, Carlos Car
nicero, Nicomedes Carralero, Salustiana Carrasco, Víctor Cas
tellanos, Serapia Elvira, Manuel F. Morcillo, Venancio Fernán
dez, Antero García, Ramón García, José González, Pedro Gudal, 
Ramón Larra-gaña, Francisco Laureiro, Evelio Sinorres, Juan 
Bautista Manzanéela, Fermín Maroto, Matilde Martín, Nicolás 
Martín, Ciriaca Martínez, Francisco Martínez, Francisco Maru
gas, Agustín Matanza, Indalecio Megía, Ramón Méndez, Mariano 
Moreno, Margarita Nicolás, Juan Nieto, Francisco Oreajadas, 
Manuel Osorío, Angel Palomeque, Josefa Palos, Enriqueta Pé
rez, Rodrigo Pérez, José Pernas, Hipólito Ramón, Tadeo Ru
bio, Vicente Ruiz, Oaralampio Serrano, Julián Sertier, Juana 
de la Vega, Francisco Villuendo, Manuel Sánchez Pardo, Tori- 
bio Martín, José Lavagueta, Francisco Curañina, Aurelio Ver- 
gara, dueño de la litografía Olivar, 47; Enrique Llanos,.Rami
ro Pérez, Pedro Pagán, Francisco María Barañona, José María 
Pastor, Juan Rubio, Francisco Sanfitz, Isidro Grané, Fulgencio 
López, José Fernández, Antonio García, José Rodríguez, José 
Varela, Victoriano Torres, Pedro Nieto, Manuel Sánchez, José 
Sánchez, José González, Ricardo Diez, dueño de la cerrajería 
Don Felipe, 8; Gasimiro Hernández, y José María Soler.

Madrid 41 de Noviembre de 4884.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. ' —2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg ad o s  ec lesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Gruz de la Pveal Or
den Americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Cayetano Gutiérrez, natural 
de Rabé de las Galzadas, diócesis de Burgos, hijo de Pedro y 
María Valdivielso, de igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable término de 42 días, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa. núm. 3, á concederé negar el consejo prevenido en el a r
tículo 45 de la ley de 20 de Junio de 4862 á su hijo Fermín 
Gutiérrez para el matrimonio que intenta contraer con Gene
rosa. de Diego; en la inteligencia que de no comparecer se daré* 
al expediente el curso que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. ,

Madrid 40 de Noviembre de 4884.—Cirilo Brea y Egea.
2794—M

_

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita, llama y emplaza a Vicente Pérez y Benita 
Menayas, para que en el precso é improrrogable término, de 40 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente 
comparezcan en este Tribunal á prestar ó negar el consejo que 
según la ley necesita su nieta Oiprana Calixta Pérez y Mena
yas para contraer matrimonio con Manuel Esteban y Fernán-; 
dez; en la inteligencia que de no verificarlo les seguirá el per
juicio á que haya lugar, y se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 44 de Noviembre de 1884=Dóctor Ildefonso Alonso 
de Prado, por Brea. 2795—M

Ju s g a d o s  m ilita re s .

 ' ' V . LÉRIDA
D. Diego Jiménez Turull, Teniente graduado, Alférez del 

segundo batallón del regimiento infantería de Albuera, nú
mero 26.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida, 
contra el soldado Juan Llenderrosas Beltrán por eí delito de 
falta de presentación á la revista anual, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 20 días se pre ente en el cuartel castilla 
principal de esta ciudad á responder á los cargos que en dicha 
causa le resulten.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará, 
en los sitios de.costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Diarios de Avisos de Barcelona y Tarragona.

Dado en Lérida á 3 de Noviembre de 4884.—Diego Jiménez 
Turull. 2785—M

MADRID
Ignorándose cuál sea el domicilio que tenga en esta Corte 

el recluta del batallón de depósito de Mondoñedo Rosendo Lei~ 
ras González, se le cita por el presente edicto para que tan lue
go como llegue á su noticia comparezca en esta Fiscalía, sita 
en la cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso tercero de la de
recha, en día no feriado, de doce á dos de la tarde, á fin de noti
ficarle un testimonio que obra en la misma.

Madrid 7 de Noviembre de 1884.—El Comandante, Fiscal*. 
Miguel So lis. 2792-—M

MÁLAGA
D. Felipe de Ariño y Michel'ena, Teniente de navio de la Ar

mada, primer Ayudante de esta Comandancia de Marina y F is
cal de una sumaria.

Por este mi segundo edicto y término de 20 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo á José Urbano Aguilar* 
hijo de Francisco y de Ana, de 24 años de edad, de estado sol
tero, natural y vecino de Monda y de oficio jornalero, para que 
en el término prefijado comparezca en esta Comandancia de 
Marina; bien entendido que de no efectuarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Málaga 7 de Noviembre de 4884.=Felipe de Ariño»
2786—M

Do Felipe de Árido y Miehelená, Teniente de navio de Ja, 
Armada, primer Ayudante de esta Comandancia de Marina j  
Fiscal de una sumaria.

Por este mi segundo edicto y término de 20 días, a contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
ssta provincia, cito, llamo y emplazo á los individuos Francis- 
30 Gómez Segura, natural de Carbonera, vecino del Campamen
to, hijo de Francisco y de Antonia, casado, marinero, y de 30 
iños; Luis Blanca Jiménez/natural de Estepona, vecino de La 
Línea, hijo de Manuel y Francisca, casado,, marinero, y de 56 
iños, y Luis Carrasco Caravaca, natural de Manilva, vecino de 
La Línea, hijo de José y de María, soltero, jornalero, y de 29 
años, para que en el tiempo prefijado se presenten en esta Co
mandancia, á fin de notificarles sentencia en ellos recaída por 
3ausa que se les siguió por contrabando; bien entendido que da 
ao efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 7 de Noviembre de 4884.=Felipe de Ariño.
2787-M

V
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SAN FERNANDO 
D. José M aría P ery  y G arrón, C om andante de in fan te ría  de 

M arina, Teniente de navio de la A rm ada y A uxiliar del dis
t r i to  m arítim o  de San Fernando.

P o r el presente y  en uso de las facultades que S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) concede en sus R eales O rdenanzas á los Oficia
les del E jérc ito  y  A rm ada, cito, llam o y emplazo por este m i 
p rim er edicto y pregón á José Cañete Leiva, alias Joche, h ijo  
de F rancisco  y de Ana, n a tu ra l de A guiiar, provincia de Cór
doba, de estado casado, de 80 años de edad, de oficio jo rnalero , 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu lar, cara 
ova], barba poblada, color sano, y e s ta tu ra  un m etro  y 8C0 m i
lím etro s , para que en el térm ino  de 80 días, á contar desde la 
fecha, se presente en esta A yudan tía  á dar sus descargos, so
bre el delito  de fuga al sa lir de a lta  del H ospital m ilita r  de San 
Carlos el día 8 de Julio últim o, encontrándose en dicho esta
blecim iento como confinado del presidio de C uatro Torres; y 
de no se le segu irán  los perjuicios á que h aya  lugar, sin inás 
c ita rle  ni em plazarle por ser así la vo lun tad  de S. M.

t an F ernando  8 de N oviem bre de 1884.=José M. P ery .— 
F rancisco  Lozano, Secretario. 2788—M

SAN SEBASTIAN
B. Pío E steban Roa, Com andante, F iscal del segundo ba ta 

lló n  del regim iento  in fan tería  de A sturias, núm . 31.
En uso de las facultades que me conceden Jas Ordenanzas 

del E jérc ito  como Juez fiscal de la  causa in s tru id a  con tra  los 
soldados de la te rcera  com pañía de este batallón  José A a ria  
L tp tz  y José Núñez Taboada por el delito de deserción al ex
tran je ro , por el presen-te te rcer edicto cito, llam o y emplazo 
p o r últim a-vez á. los referidos soldados, para  que en el té rm i
n o  de 10 días com parezcan en el cuarte l que ocupa el reg i
m ien to  en esta plaza; pues de no verificarlo se le segu irá  la  

m u s a  en rebeldía.
Y para  que este edicto tenga la  debida publicidad, se in se r

t a r á  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines de esta  provincia y i a  
¡Cor uña.

Dado en San Sebastián á 8 de Noviem bre de 4884 .= P ío  E s
teban . £'789—M I

SEV ILLA  . í
D. Federico R avé y H errera , A lférez P o rtaestan d a rte  y  j 

F isca l del regimient© cazadores de Alfonso X II, £1 de caba- j  
Hería. \  í

E n  v ir tu d  de las facu ltades qué me conceden las O rdenan- j 
zas generales del E jé rc ito , por el p resente tercero y ú ltim o ¡ 
edicto  Hamo, cito y emplazo para  que en el térm ino de 10 días, í 
con tados Desde la publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ! 

y  BoUtm oficial de la provincia, se p resente el soldado del p ri- j 
m er escuadrón de este Cuerpo Francisco Yelasco Cornejo á j 
responder á los cargos que le resu ltan  de la  sum aria  que le j  
in s tru y o , señalándole para  su presentación el cuarte l que ocupa i 
¡esto reg im ien to  en esta cap ita l; bien entendido que de no efec- 1 
tu  a rlo  se segu irá  la  sum aria  sin m ás llam arle  n i em plazarle. I 

I evilla 4 de N oviem bre de 4884.=~Federico Ravé. •
■ £790—M - I 

VITORIA |
D. Leopoldo Manso M uriel, Teniente Coronel g raduado, Co- I 

m an d an te , F iscal del batallón  cazadores de Tarifa, núm . 5. j 
Habiéndose ausen tado  de esta plaza en donde se encontraba ; 

de guarnición el soldado educando de cornetas de la  segunda : 
com pañía del expresado cuerpo Fernando  San Vicente de la  i 
€ ru z , na tu ra l de V itoria, provincia de A lava, de 14 años de I 
edad y de oficio zapatero, á quien estoy sum ariando por el de- ¡ 
li to  de deserción; !

Usando de las facultades que para  estos casos me conceden ¡ 
la s  L eales O rdenanzas, por el presen te  cito, llam o y emplazo j 
p o r segundo edicto al referido soldado Fernando  San Vicente, ? 
señalándole el cuarte l del Campillo de esta  ciudad, en donde ; 

■deberá p resen tarse  den tro  del térm ino  de £0 días, á con tar des
de la publicación del p resen te  edicto, á dar sus descargos; y de 
no  com parecer en el plazo señalado se seguirá  la  causa y  se 
sen tenc ia rá  en rebeldía.

V ito ria  9 de Noviem bre de 4884.=Leopoldo Manso.
£793—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

A LICANTE
D. R am ón R evest, Juez de instrucción de A licante.
Se c ita  y llam a al penado V icente Molí y  Mompó, de edad 62 

años, n a tu ra l de Cocentaina, vecino de esta  capital, casado, fa
b rican te  de cam panas en la  calle de L iorna, para  que desde 
luego se presen te  en la  cárcel de este partido  á su frir £5 días 
de detención por insolvencia de la  m u lta  de 125 pesetas im 
pu esta  en causa sobre hu rto .

Y se ruega  á las A utoridades y  funcionarios de la  policía 
ju d ic ia l que procedan á  la  cap tu ra  del V icente Molí y  lo rem i
ta n  á esta  cárcel.

A licante 14 de O ctubre de 1884.=*Ramón R ev est.= D e su 
á rd e a , E nrique M ontagut. J —-7284

BARCELONA—PALACIO 
D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción  del d is tr ito  de 

Palacio .
P o r la p resente requ isito ria  se c ita  y  llam a á  V icente A ra 

gonés y A guiiar, a lpargatero , vecino del pueblo de G raus, á  
fin  de que den tro  del térm ino  de 10 días com parezca an te  este 
Juzgado, sito  en la  calle del G obernador, 2, principal, al objeto 
de ren d ir  indagato ria  en v irtu d  de causa crim inal sobre h u rto  
de  m etales de la fábrica de los Sres. A lexander, de esta ciudad; 
apercib ido  caso de incom parecencia de declararle rebelde y pa- 
ararle el perjuicio que en derecho haya, lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  dem ás que componen la policía jud icial procedan á la busca 
y cap tu ra  de dicho sujeto, el que conduzcan á m i disposición.

Lacla én Barcelona, á 14 de Octubre de 1884.—Bonifacio 
M a ta .= P o r disposición de S. 8. y por D. Juan  G ibernau, L ean
dro de R ibot. J —7281

BARCELON A -P IN O  
D. R afael García Domenech, Juez in s tru c to r del d is trito  del 

P ino  de esta capital.
F o r la  presente requ isito ria  hago saber que en el sum ario  

que in s tru y o  por h u rto  contra  A ntonio Mamblona y Porcal, 
hijo  de B altasar y de M ariana, n a tu ra l de Valencia, de edad 12 
años, aprendiz de zapatero, vecino que fue de esta ciudad, de 
e s ta tu ra  creciente, pelo rubio, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, cara  oval y color sano; v iste am ericana, chaleco y pan
ta ló n  de lanilla  color oscuro, cam isa blanca, corbata negra, go
r ra  gris, y calza botinas; he acordado su detención, y no pu- 
diendo llevarla  á efecto por haberse trasladado  á Valencia con 
sus padres é ignorarse su actual paradero  en dicha capital, 1c 
cito, llam o  y emplazo para  que en el térm ino  de nueve días, 
contados desde la publicación de la presente, comparezca en 
esta r cárceles de re jas adentro  á m i disposición; parándole en 
o tro  caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo y exhorto  á las A utoridades y 
agentes de policía jud icial procuren su cap tura , y en su caso 
lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona, á 14 de Octubre de í 884.—Rafael G ar- 
¡ c ía  Domenech.—P or m andado de S. S., José Pérez Cabrero, Es- 
I cribano. J—-7282

i BARCELONA—SAN BERTRÁN
D. Juan  F rancisco R.uiz, Juez de instrucción del d is tr ito  

de San B eitrán  de esta ciudad.
P o r la p resente requ isito ria  se c ita  y  llam a á José G utié

rrez , que tuvo su  despacho en la calle de San Pablo, núm . 61, 
piso segundo, de esta ciudad, cuyo paradero  y dem ás circuns
tancias se igno ran , para  que den tro  del. té rm ino  de 10 días, 
contados desde su publicaciónen  la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á este Juzgado, sito  en la  calle del Gobernador, núm . 2, 
á fin de recib irle declaración en m éritos de la causa crim inal 
que in s tru y o  contra  el m ism o sobre estafa; bajo apercibim ien
to  si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y dem ás 
agentes de la policía jud icial que procedan á la busca y cap tu 

ra  del citado José G utiérrez, conduciéndole á las cárceles de 
esta  ciudad á disposición del presente Juzgado, caso de ser 
habido.

Dada en B arcelona á 14 de Octubre de 1884.—Juan  F ra n 
cisco R u iz .= F . O. del ac tuario  D. Lorenzo Bosch, Miguel G ar
cía Marino. J —7283

. GERONA
D. Francisco  García Diez, Juez de instrucción de la ciudad 

de G erona y su partido .
P o r el p resente se cita, llam a y em plaza á José Isern  Soler, 

cuyo paradero  se ignora, para  que comparezca den tro  del té r
m ino dé 10 días, que em pezarán á contarse desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la Exem a. A udiencia del te rrito rio ; 
apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio que en 
derecho h ay a  lugar en 1a. causa crim inal que contra él y o tro  
se siguió en este Juzgado sobre falsificación.

G erona 18 de Octubre de 4884,=---Franci.sco García.
J—7285

MADRID—HOSPICIO 
E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia 

del d is tr ito  del Hospicio de esta C orte , se anuncia por el p re
sen te  la m uerte  sin te s ta r  de D. Isidoro Oliva y Vela, de 46 
años de edad, de estado soltero , p ropietario , h ijo  de D. Ju lián  
y  de Doña M anuela, n a tu ra l y  vecino que fué de esta Corte, en 
la que falleció el día 21 de Febrero  del corriente año, cuya de 
claración de herederos h an  solicitado sus herm anos D. Manuel 
y D. Policarpo Pablo Oliva y Vela, y se c ita  á los que se crean 
con igual ó m ejor derecho que los so lic itan tes para  que com
parezcan en este Juzgado á reclam arlo  den tro  del térm ino de 8( 
días.

M adrid 13 de N oviem bre de 1884.--=V.° B.°=--Felipe Y áñez.= 
E l actuario , P edro  M ariano de Benito. X—652

MADRID—HOSPITAL
E n  los au tos de quiebra de los Fres. H ijos de I. Gómez d< 

Salazar, del comercio de esta Corte, calle de B arrionuevo , n ú 
m ero  18, rad ican te  en el Juzgado de p rim era instancia  del dis 
tr i to  del H ospital de la  m ism a, se h a  señalado el día 26 del ac 

i tu a l, y  ho ra  de las dos de su ta rd e , en la sala audiencia de di 
! cúo Juzgado para  la  celebración de la  prim era ju n ta  de aeree 
i dores, á  fin de proceder al nom bram iento  de Síndicos; debiend 
! ad v e rtir  que los acreedores p resen tarán  los títu los ju s tifica ti 
| vos de su s  créd itos para  poder tom ar parte  en la votación 

acuerdos que se tom en.
M adrid 11 de N oviem bre de 1884.==E1 Juez, Calleja.=4El ac 

tuario , C abrero  de F ru to s. X —654

U TR E R A
D. F rancisco  M aría Alonso de Medina, Juez de instrucció  

de esta  c iudad  y  su partido .
P o r la  p resen te  se exh o rta  á los Sres. Jueces de instrucció 

lim ítrofes, a s í como á todas las A utoridades y  agentes de pe 
licía jud icial á  fin de que practiquen diligencias en averiguació 

| del paradero  de un asno que fué sustraído  el día 15 de May 
! ú ltim o  en los v iñedos de e ta  ciudad de la h u e rta  de los Fra: 
! les, propio de D. F rancisco  A vendaño y Lorenzana, y  cuyí 
¡ señas son la s  sigu ien tes: rucio oscuro, de alzada m ediana, er 

tero , sin h ie rro  y de tre s  años de edad, procediendo á la  d<

tención  de la persona en cuyo poder se encuentre y rem itién
dole á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Y al propio tiempo se cita y em plaza al individuo en cuyo 
poder se halle el semoviente á fin de que den tro  del térm ino  
de 10 días, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en 
lo  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia, 
la de Cádiz, Córdoba, Iluelva. y Malega, comparezca en este 
Ju zg ad o  con los docum entos que acrediten su adquisición; 
apercib ido  que de no verificarlo 1c parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dada en U trera  á 14 de Octubre de 1884.^ Francisco María 
A lonso.—E l actuario , José de Seda. J ....7307

V ILLA  FRANCA DEL BIERZO

D. P ed ro  E ncinas A lm irante, Juez de instrucción ele V illa- 
franca del Bierzo y su partido .

P or la p resen te  requ isito ria  cito, llam o y emplazo á Manuel 
Fernández  L astra , alias P achón , n a tu ra l y vecino de la villa 
•de Caeabeios, cuyas señas y circunstancias personales se ig
noran, para  que den tro  del térm ino de .15 días 'se presente en 
este Juzgado á fin de ser indagado en causa que contra di 
pende por suponerle  au to r de robo de cobertores en una tienda, 
ex is ten te  en dicha villa , de la  pertenencia de D. Manuel Reve
nd e , que lo es de ésta ; con apercibim iento de que de no verifi
carlo será  declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hay a  
lugar.

R equiero á la vez á todas las ./ ú to ridades, así civiles como 
m ilita re s  y dem ás indiv iduos de policía judicial, para que pro
cediendo á la busca y cap tu ra  del precitado Manuel Fernández 
L astra , a lias Pachón, caso de ser habido, dispongan sea condu
cido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vil la franca á 12 de C ctubre de 1884—Pedro E nci
n a s .-  De su orden, Francisco A. Bálgoma. J —7262

D. Pedro E ncinas A lm iran te , Juez de ii]síruoc.ión do Y illa - 
franca del Bierzo y su partido .

P or la presente requ is ito ria  cito, llam o y emplazo á D. Je
rónim o Cerecedo M srentes, n a tu ra l y vecino do Chano, com er
ciante en am bulancia, de 30 años de edad, cuyas señas perso
nales son: pelo, barba, ojos y cejas castaño oscuro , color m o
reno , e s ta tu ra  regu lar; v iste pantalón y chaleco de patén color 
oscuro,’y calza borceguíes, para que en el térm ino de 10 días se 
presente en este Juzgado p ara  la  p ráctica de determ inada d ili
gencia en causa que con tra  él y  o tros pende por desacato  á i a 
A u to ridad  y lesiones á varios vecinos de Pcranzanos; con aper
cibim iento de que de no verificarlo será declarado rebelde y 
lo p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

R equiero á la  vez á todas los A utoridades, así civiles como 
m ilita re s  é individuos de policía judicial, para  que procedan a 
su busca y cap tu ra , y habido que sea dispongan sea conducido 
á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en V illafranea á 14 de O ctubre de .t88h -P ed .ro  E nci- 
nas.==De su  orden, F rancisco A. Bálgom a. J —:7278

VILLA R DEL ARZOBISPO

D. M anuel Ceca Oasanovas, Juez do instrucción de V illar 
del Arzobispo y su partido .

P o r el presente cito, llam o y emplazo á R uperto  Arbizo is- 
t  úriz, n a tu ra l de C harren , partido  de G uirguillano, para  {pie 
so p resente en este Juzgado dentro  del térm ino do 10 días a 
responder de los cargos que lo resu ltan  en el sum ario que ins
tru y o  contra el m ism o sobre falsificación de docum entos.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y depen
dientes de la policía jud icial procedan á la detención del in 
dicado su jeto , y habido que sea lo pongan á m i disposición cor 
las seguridades oportunas.

Dado en V illar del Arzobispo á 13 de O ctubre de 4.884/-- 
Manuel C o c a .= P o r m andado de S. S., G aspar A liaga. J —-726S

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  T r a s a t l á n t i c a .

Según lo establecido en la condición 8.a de las dos em isio
nes de obligaciones de esta  Compañía, el día d.° de Diciembre 
próxim o, á las cuatro  de la tarde, se verificarán los sorteos 
para  la am ortización  de 320 obligaciones de la serie A  y 180 de 
la serie B. \ . . .  n. .

Las 28.280 obligaciones de la serie A  en circulación se divi
dirán para  el acto del sorteo en 2.828 lo tes de 40 obligaciones 
c a d a  uno, representados por o tra s  tan ta s  bo las , extrayéndose 
del globo 82 bolas en represen tación  de las 82 decenas que se 
am ortizarán .

Seguidam ente y en igual form a ten d rá  lugar el sorteo para  
la  am ortización de las 480 obligaciones de la  serie B.

L as 49.820 obligaciones de la serie B  en circulación se’div i
d irán  p ara  el acto del sorteo en 4.982 lotes de 40 obligaciones 
cada uno, rep resen tados por o tra s  tan ta s  bolas, extrayéndose 
del globo 48 bolas en represen tación  de las 48 decenas que se 
am ortizarán . . •

E l  a c t o  será público y  ten d rá  lugar en la  sala de ser;o y -  
del Banco H ispano-Colonial, banquero de esta Compañía, aso - 
tiendo las personas que señalan las escritu ras de emisión
am bas series. . . .

B arcelona 44 de N oviem bre de 4884.—E4 AUtmrni«tr*^or 
G erente, Joaqúín  del Piélago. X - 666

L a  A n g e lin a .

SOCIEDAD ESPECIAL MARERA

Habiendo sufrido  extravío  los cuartos 4.® y 2 .3 de i a, ¡a-moii 
núm ero 150 de esta  Sociedad, que salen á nom bre de i \  i< ran - 
oisco Regal, se hace público por medio de este anunc > o para  que
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la persona en cuyo poder se hallen las láminas se sirva entre
garlas en el Círculo Minero (Cruz, 23); pues de no verificarlo se 
aeclararán nulas aquellas y se procederá á expedirlas nueva
mente por duplicado después de anunciado por tres veces en la 
Gaceta y Boletín oficial.

Madrid 4o de Noviembre de 1884.—Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Presidente, Francisco López. X—680—3

Los Aliados.
SOCIEDAD MINERA

Previos los requisitos de la ley y reglamento social se de
claran amortizadas y fuera de circulación las acciones núme
ros 8 y primera mitad de la 88, que fueron de la propiedad de 
í). Eladio Gironella, puesto que no ha satisfecho los dividendos 
pasivos que adeudaba á la misma.

Madrid 43 de Noviembre de 1884—Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Secretario, Manuel Pastor. X—649

Compañía Pizarrera de V illar del Rey.
Balance de sita ación de ¡a misma* m  34 «te Mmemére de 4883, 

aprobado en la junta general ée a m 'm n tm  celebrada el di-a 
7 de Mayo de i 884.

Pesetas Cents.
ACTH 0  --------------------

Castos de primer eslahlcrimini9 ; do i.i^lnJa-
eión amortizabli h . *   . . 144.967*47

Kkislencias de mater¡a Ios y > n lu i* i s................... 227.688*90'
Varios deudores.. , .  , , . , ....... .........................  6.054*48

Total. . . . .   375.74055

PASITO
Capital social * • **.........  > •  ......... 200.000
I)h id en dos por papui*. . . . . . . . .................................  48.030
Acreedores vario s ....................... ............ 457.680*35

Totai....................... 375.740*55

Madrid 43 de Noviembre de 4884- El Contador, R. Giner.—
Por el Director gerente, Tomás Martínez Lázaro. X—653

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del día 14 de N oviem bre  de 1884, com parada  

con la  del d ía  a n terior.

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —    =
Oía 43. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  39’i 5 59‘4 0-05-1 o-3a-30
59‘25

no publicado. í>9‘4 0 59‘30
á plazo. o9‘05 89*10-15-25 fin cor.;

59*90 íin próx., 
pr. 0‘40-60 0x0 

fin prói., pr. 0 50 
no publicado. 59 C(0 59 30 fin cor.

pequeños. 59*85 59*4 5-90-25-35
60*25-4 0-59*75-45 

6- 0[0
llera id. al 4 por 100 exterior.......  59*20 59*35

pequeños. » 59 20-50
ídem amortízable al 4 por 100   . 74*60

pequeños. 74*70 74*90-75-95
no publicado. 74‘65

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... |  84** 0 84*40-83*90-84 0(0 
Banco hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 001

anual............................................... ; ............ 1 9160 »
Acciones del Banco de España................... I 291 So 292 0(0-294 0(0

no publicado. \ 291 0(0 290 0(0

Cambios oficiales sobre placas del Beino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete—  4(2 » L ogroño.... 4(4 »
Aieov  » 4(4 I L o i c a . . . par. I »
A lica n te .... 4(6 » Lugo  4(2 >
Alm ena  par. » Málaga  par. »
Avila  4(2 » Murcia  4(4 *
B adajoz ..... . 4 ( 4  » Orense   4(2 »
Barcelona... 4(4 » Oviedo  4(8 »
Béjar.  ----- 1(2 » F a len c ia .... 4(4 »
Bilbao  4(8 » Palma Malí.4. 3(8 »
Burgos  3(8 » Pamplona... 4(4 »
Cáceres.. . . .  3(8 » Pontevedra. 5(8 »
Cádiz  par. » Réus  par. »
Cartagena...  par d. » Salamanca.. 4(4 » .
Castellón—  4(2 » s. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3{8 » Santander... 4(8 *
C órdoba.... 4(4 » Sta.GruzTfe. par. »
Conma  3(8 » San tiago .... par. »
C u en ca .....  4(2 » Segovia  4(8 »
F e r r o l . . . . . .  4 (2 » Sevilla  4(4 »
Gerona  R4 » Soria  3(4 *
G q ó n ...  3(8 "» Tarragona.. 4(4 »
G ranada.... 4(4 » T e r u e l .. .. . .  4¡4 » .
Guadalajara. 4(2 » Toledo  3t8 *
R aro . . .  4(4 » Tudeia  4(2 »
H u eiv a .  par. » V alencia.... 4j8 »
B u eso z    4(4 » Valladolid..  4 ¡4 »
Jaén par. ,  Vigo  3{8 »
Jerez rrent.‘ par. ,  V itoria  8(8 »

  ‘*1̂  ■» Zamora  ira »
Lenda  4(4 » Zaragoza  4(8 *
Sacaras,  4(8 » . 1

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  1 3  D E  N O  V I E M B H K

¡
Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 58*25.
Idem id. id. interior.. . . . . . .  á 57 3(4

Idem amort. al 4 por 4 0 0 ... .  á »
3 por 400 e x te r io r .. ..  á *>
Deuda amort. al 2 por 400... á »
Obligaciones de Cuba 1. á 445*00.

rm üafranca*... ( \  f

Consolidados ingleses.........................................  á 4 00 7(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60 d.
París, á ocho días vista, ir., 4*95 4(2,d ire c c ió n  g e n e ra l de  Correos y  T e lég ra fo s . 

Según los partes recibidos, ayer llovió en Tarragona.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Noviembre de 1884.

TEMPERATURA
ALTURA y hoyiedad del aire.

urtoAC del barómetro T DIRECCIÓN ESTADO
HORAS redueida TERMOMETRO

á 0o y en . y clase del Tiento. del cielo,
milímeiros. seco. humede

cido. ......      —----- - f—---------  ------------------
6 de la m . .  709*04 7*0 6*1 N N E ...  B r isa .. C ubierto .
9 de la m . .  709*87 9 9 7*9 N E   V iento. N u b oso .

42 d e l d ía . . .  709*«7 44*4 10*4 N E  B r is a . .  Casi desp.*
3 de la  t . . .  708*21 44*6 40*3 SE  I d e m ..  N uboso.
6 de la t . . .  708*83 40 3 8*8 SSE . . .  C alm a. Idem .
9 d e  la  n . . . 709*20 9*8 8*8 SSE  . . .  Idem  . .  C ubierto .

T em peratura m á x im a  d e l aire, á la so m b r a   ................. 45*4
Id em  m ín im a—  ...........   5*8

D iferen cia ..................  9*6
T em peratura m áxim a al So!, á dos m etros de la  tierra . 22 9
Idem  id ., dentro  de una e s fe ia  de c r ista l............................. 41*5

D iferen cia ...........................................................................  4 8*6
T em p eratu ra  m áxim a á c ie lo  descu bierto , ju n to  á la

tierra v egeta l ó la b orab le ........................................................  2 i *6
Idem  m ínim a, i d ............................  4*5

D iferen cia ............................................................... ...........  4 7*4
V elocidad  del v iento , en  las últim as 24 h oras (kiló

m etros).......................................................................................... .... 353
Oscilación barom étrica , id . (m ilím etros)............................... 4 *7
A ltura id., con resp ecto  á la m edia anual, á las n u ev e

de la n o ch e .............................................................................   4-2*2
Lluvia  en las u ltim as 24 horas (m ilím etros)   »

Despachos telegráficos recibidas en el Observatorio de Madrid 
sobré'el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la manaría, y en Francia é Italia- á las siete 
el día 14 de Noviembre de 1884.

Altura Tempera- Di r e o  Fuerza
barométrica tura Estado Egíado

LOCALIDADES 4 0o y al ni- en grados cioa del a®4
reí del mar cenlesi- Y  ^  viení0. del cielo, de la mar

en milímetros males.

S S eb astián . 766 9 42 9 N E  C a lm a . C u b ier to .. Tranq.*
B ilb a o   769*4 42*4 NO  íd e m , .  I d e m  A. m v .ft
O v ie d o   766*5 4 0*0 N . . . . . .  B r is a . .  L l u v i a . . . .  »
C o ru ñ a (7 h.}. 766 9 4 0*2 E N E ...  I d e m ..  D espejado A gitad a
S a n tia g o .. . .  765*2 4 1 ‘1 N E .. . .  C alm a . Casi desp  * ' »
O rense   767 9 7 5 S S O .. .  B r i s a . .  N i e b l a . . . .  »
P o n te v ed ra . 764 9 12*5 N O _____C alm a. D espejado. »
V igo................. 764 9 U  2 E  B .a f t e . N ubes . . . .  Tranq.*

O porto  765 9 4 4*4 E  B r is a ..  D espejado. A. a-eit*
L isboa (6 h. . 764-3 44*3 N E . . . .  B .a f íe .  I d e m  T ran q *
C áceres  769*4 4 0*0. N E . . . .  B r i s a . .  í d e m . . . . . .  »
B adajoz  762*8 41 5 E . Calma.. C u b ier to .. *>

S .F ern . (7 h.}. 763*6 4 5*8 E B r is a . .  D espejado. T ran q *
S e v illa    762*7 45 2 N E .. . .  Idem  . .  C u b ie r to .. »
M álaga.  765*0 47*0 N O .. . ,  Idem  . .  I d e m . . . . .  P .o lea j.
G ran ad a----- i
C a rta g en a ... 767*6 44 9 N . C a lm a . L lo v iz n a . . »
A l i c a n t e . . . .  ^66*1 46‘4 n S .  . . .  V ien to . N u b e s . . . .  R izada.
M urcia  765*7 44 4 S O . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
V a le n c ia . . . .  766*3 45 0 N E  I d e m ..  C u b ierto ... *
P a lm a   763 4 4 7*0 N   » Casi cub .e. Tranq.*
B a rc e lo n a ...  768*5 4 4'8 N O   C alm a. Casi desp.** »

T eru e l  768-7 6 4 N E  íd e m . .  C e la j e s . . .  ©
Zaragoza—  » 8 4 N O   íd e m . .  D espejado. »
Soria ___ _ 766 4 5*6 N E  I d e m ..  íd e m   »
B u r g o s   760 4 6*8 N E . . . .  I d e m ..  íd e m   *
L e e n ..  . . . .  767*3 6-0 E   B r isa .. I d e m . . . . .  »
Val lado." i d . .  770*3 6*0 N E . . . .  íd e m . .  Idem ..  »
S a la m a n ca .. 764 3 3*6 S E   íd e m . .  N i e b l a . . . .  *>
S e g o v ia . . .  • 768*5 6*8 E  I d e m ..  D espejado. «

M adrid   1 767*2 9*9 N E . . . .  V ien to . N u b o s o . . .  .»
E s c o r i a l . . . .  770 5 9*4 N E  C a im a . C asicu b .0 . »
C iudad R eal. 769 8 10 2 E  íd e m ..  N u b o s o . . .  »
A lb a c e t e . . . .  77o*9 10 0 E    Brisa . .  C u b ie r to .. »

P a r ís   772 4 -3 * 7  N E . . . .  Idem  . .  D espejad o. »
G ris-N ez   7 “2 0 0 0 E C alm a. I d e m . . . ,  o
St. M ath ieu .. 770*2 8*6 N N E .. .  Brisa . .  I d e m   »
I s la d * A ix .. .  169 3 4*0 E   íd e m . .  C u b ier to .. »
B iarritz  768 9 9 0 S E . . . .  I d e m ..  N u b e s   *
C le r m o n t .. .  770 3 0*4 O  I d e m ..  C u b ier to .. »
P erp iñ án —
S ic ie ................  766*8 8*4 SE . . . .  B .a f t e . Id e m   »
N iza .................

R om a  766*9 7 0 N N E ... B r i s a . .  I d e m   »
Ñauóles
P a lerm o   763*7 42 ‘8 » C alm a. I d e m   »
M alta...............

RETRASADOS 

D ía 13.

B i l b a o . . . . . .  768*4 42 6 » B r i s a . .  L lu v ioso  . T r a n q 11
B a r c e lo n a ...  766*4 45*7 N N O ... B.a l ig .a Casi cu b .°  A a g i t a
R a im a   762 6 15*6 N   » Casi d e sp *  T ranq.4
O ren se  768*4 14 ‘3 NE . . . .  B risa . .  N uboso . . .  »
M á la g a   765*2 46*7 |SO  . . . .  Idem  . .  N u b e s . . . .  Tranq.»

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita, de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*£5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8 á &*£0pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 1‘90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*63 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*76 a 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 ó 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*2$ pesetas el.kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.

Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 ó 0*$0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 ¿ 11 el deca

litro.
Vjno, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£Q á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, $0$.—Carneros, 375.—Terneras, 74.—Ovejas, 33.— 
Total, 684. ,

Su peso en kilogramos   43.194*500.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*46 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*46 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración prin cipal de con sumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pontos de reeaod&dón. Pías. Céhts. Pantos de recaudación. Pía». CénU.

Toledo. . . . . . . . . . .  1.699*5$ Correos.. . . .  . . . .  96*73
Segovia. . . . . . . . . .  1.381*30 Matadero de vacas. 1$.036‘86
Norte   .18.894*6$ Idem de cerdos 7/188*05
Bilbao.    i.$$7‘S8 Mostenses. . . . . .  »
Aragón................... 703*83 Fábrica del gas... »
Valencia     5.54$*08 Im perial... . . . . . .  558*5$
Mediodía. .........    18.680*88
Ciudad Real    4.096*85 T o t a l . . . .  65.548*5$

Madrid 14 de Noviembre de 1884.

F o rm a n  p a r te  d e este  n ú m e ro  los p lieg o s  21 y 22 
d e l to m o  SI de las se n ten c ia s  de la  S ala te r c e ra  del 
T rib u n al S u p rem o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D R ID - E n  la última sesión de la Real Academia Es
pañola, celebrada bajo la presidencia del Sr. D. Aureliano Fer- 
nández-Guerra, se leyeron varias papeletas para el Diccionario 
remitidas por la Academia Venezolana y el Sr. Quirós de los 
Ríos. Figurarán en el Apéndice de la obra.

Por último, se continuó leyendo la novela presentada a 
concurso Guerra sin cuartel, levantándose la sesión.

Con el mismo éxito de siempre ha vuelto a cantarse La 
Mascota en el teatro de la Zarzuela.

La aplaudida actriz Sra. Montañés fué saludada con una 
salva de aplausos, que se repitieron en todas las escenas y al 
final de cada acto.

Los principales números de la obra fueron repetidos á ins
tancia del público.

En la interpretación se distinguieron, á más de la Sra. Mon
tañés, la Sra. Castelló, y los Sres.' Hidalgo, Ripoll y Tormo. 
Los coros bien, y la orquesta, dirigida por el maestro Sr. Ce
receda, muy acertada.

La obra nueva El hermano Baltasar continúa llevando nu
merosa concurrencia al favorecido coliseo de Apolo, repitién
dose como en la noche de su estreno varios números, y siendo 
llamados á escena los autores y artistas al final de todos los 
actos.

SANTOS DEL DIA

San Eugenio I , Arzobispo de Toledo, y San Leopoldo, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de G óngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las oeho y media.—Función 8.a de 
abono.—Turno $.* par.—Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3.° 
im par.—El hombre mas feo de Francia.—El amante prestado.

TEATRO DE LA ZARZUELA, -A  las ocho y media.— 
Función $7 de abono.—Turno impar .—La Mascota.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia—Turno impar, 
tercero de eeib.—El hermano Baltasar.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 43 de abono.— Turno i.* impar.—El amigo Fritz.—El 
novio de Doña Inés.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.T- 
Función $7 de abono.—Turno 3 °— Hernani.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia— Los 
matador es.—Vivüos y coleando.—La calandria.'—Los mata
dores.

TEATRO LARA.—A las oeho y media. —Salirse de ma
dre.—La fe de bautismo.—En plena luna de mié l.—Política in
terior.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Medidas sani
tarias.—Caramelo. — Un cuento de Bocaccio — Medidas sani
tarias.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho. — El vecino de 
enfrente—\Al SanUA \Al Santo!

A las diez,—La función de m i pueblo.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 

El payaso.


